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AN U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE MONEDA 

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
29 de agosto de 1945, de acuerdo con las

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos . . . . . ________ __ 1 2,50 12 ,8o
Libras ......... ............... 44,00 45i ° °

. Dólares \......... . ............... . 10,95 l 1,22
L iras ......................................
Francos r*uizos __ .. . . . . . 253* °°
R cichsm ark ................ . —  ' —

■Belgas ................................... i —
Florines ....ó ....*......*......... —

Escudos ......................... 43.50 44,60
Pesos, moneda legal 2,60 2 ,b ó

Coronas suecas ...'............ 2,62 2,68
Goronas noruegas ...... . —
Coronas danesa* '............. 226,90
Peso chileno ___ 35»7° 36,60

D ELEG A C IO N  NACIONAL DE 
S IN D IC A T O S  

Obra Sindical «Formación profesional»

Se abre concurso publico para la edi
ción dé 2.000 ejem plares del texto ‘((Cur
so de la Madera*», con sujeción al pliego* 
de condiciones económico-jurídicas y téc- 

. nicas v modelos que obran en la Je fatu ra  
Nacional de esta Obra Sindical de F o r
mación Profesional, sita en la Institución 
Sindical aV irgen de la Palom a», Dehesa 
de la V illa, al fina! de la calle de F ran 
cos Rodríguez. *

.E l plazo m áxim o de admisión de ofer
tas es*de veinte días, a partir d e j a  fe 
cha de- la publicación del anuncio desl 
concurso, y el precio de lia contratación 
de la edición se fija en cincuenta mil pe
setas como máximo.. '

Madrid, 22 de agosvo de 194$.— El Sub
jefe de la Obra, Alvaro Aparicio.. ? 

1.425-O

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  DE 
ZAMORA

Anuncio

L a  Comisión Gestora, en sesión cele
brada el día 20 del actual, , después de 
estudiar nuevamente el presupuesto en 
sesión de 30 de julio último, -acordó sa
car a segunda subasta la 'reparación del 
puente sóbre el río Tera en el C . V. 
(501), e'n'Mozar de Valve?*de (Benavente).

E l tipo -efe subasta, es de doscíeñ'tas se
tenta v n u e v e  mil ciento ochenta v dos 
pesetas cpn noventa v nueve céntimos 
(27q.j8>,q9 pesetas).

L a  fianza provisional e s tde cinco mil 
quinientas ochenta yt tres mil pesetas con 
sesenta y seis céntimos (5.583,66 pesetas), 
o sea eí 2 por 100, y la definitiva, el 4 
por 100. 

Todo lo dem ás, incluso modelo de pro- 
posición, es ig u a l  los a uncios publi-  
cados en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L
E S T A D O  y en el de la provincia de fe 
cha- 14 y ib  de julio de jo^.v/respecti
vamente.

Zam ora, 23 de agosto de J045Z— El Pre
sidente, José B a rro s.--E l Secretario, Juan  
Cuesta.

Nota•— E l importe de este anuncio, a 
como todos los . gastos que origine esta 
subasta serán de cuenta del adjudicata
rio.

í.426—O.

DECANATO DE LOS JU Z G A D O S  
DE IN S T R U C C IO N  DE B A R C E LO N A  

Devolución de fianza

En virtud de lo dispuesto por el-señor 
Juez de Prim era Instancia, Decano de 
los- de esta ca-pitaí;* en providencia del 
día de hoy, dictada en expediente' que 
se instruye sobre devolución de la fianza 
prestada por ,el R egistrador'de la Propie
dad, jubilado, /don Antonio RavÓ Ruiz, 
se expide este tercer edicto' por el que 
se hace pública la solicitud de devolución 1 
de dicha fianza y ; se señala el plazo de 
tres meses, a fin de que todos aquellos 
que tuvieren alguna acción cjué deducir 
contra el mencionado Registrador pre
senten la- oportuna reclamación : bajo
apereibirrnento que de no verificarlo ; les 
parará el perjuicio a que en derecho ha
ya lugar, haciéndose constar, en ! cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 409 

, del Reglam ento para la ejecución de la 
Ley 'H ipotecaria, ¿fue el íepetido señor 
Registrador ha servido los Registros de 
Puerto del Arrecife v Santa Cruz de la 
Palm a (Canarias),- Grazalem a (Cádiz), 
Colm enar v .Alora* (M álaga), Cabra (Cór
doba), Osuna y Estepa (Sevilla), Córdo
ba y 'Barcelona-Norre..

Barcelona,' 1 1  de -'agosto dé *945.*— El , 
Secretario, por don Bienvenido Pascó, 
A. Muñq¿.

i.236-Q

JU Z G A D O  DE P R IM E R A  IN STA N
CIA DE B A R C ELO N A

 Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia, decano, de losx 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en expediente que instruye 
sobre devolución d e 'la  fianza presentada 
por el que fué Registrador de la Propie
dad, don Diego Pérez de los.Cobos y Pé
rez de L&ma,. se expide este edicto, por ' 
el que se anuncia l a ' solicitud de .devolu
ción' de dicha fianza, a fin de que todos 
aquéllos que tuvieren alguna acción que 
deducir contra el. mencioftado R egistra
dor, por actos realizados en el ejercicio 
de su cargo, lo formulen dentro del pla
zo de tr,es m eses; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar, y se 
hace presente, en' virtud de lo ,dispuesto 
por el artículo 409 del Reglam ento para ¡ 
la ejecución de la Ley H ipotecaría, que 
el repetido señor Registrador sirvió en 
los R egistros de Puéntecaldelas (Galicia), 
Cheilva (Valencia), Pego (Alicante), R e
quena (Valencia), Enguera ' (Valencia), 
Montilla (Córdoba), Muía '(Murcia), Al- 

.berique (Valencia), San , Mateo (Caste
llón), C astellón-de la P lana (Castellón),

G andía (Valencia), Alcira (Valencia), V a 
lencia-Oriente y Barcelona-Norte.

Barcelona, 21 de agosto de .1945.—-E3 
Secretario, Bienvenido Pascó.

3-519-0

R E D  NACIONAL DE LO S F E R R O
C A R R I L E S  (ESPAÑOLES 

Servicio de Acopios y Almacenes 

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la Ren-fe convoca un concurso para la 
adquisición de ^4 lotes de cojinetes, para 
coches, furgones y vagones.

L a  relación detallada de los misinos y 
pliego de condiciones .generales y econó
micas pueden ser recogidos por las casas 
que íes interese concurrir a este concur
so en las oficinas sitas en los puntos s i
guientes :

Servicio de Acopios, San Cosme, 1 , 
M adrid.

Oficina de Recepción de M ateriales, 
G ran V ía. 70, 4.0, Bilbao.

Oficina de Recepción de M ateriales, 
V illafranca de O ria (Guipúzcoa).

2.a Circunscripción de Acopios, Esta
ción del Norte, Valladolid.

3.a Circunscripción de Acopios, Esta- . 
eión de Francia, (Barcelona.

4.a Circunscripción de Acopios' . E sta 
ción, 'M álaga. ^

El plazo de presentación expira el día 
24 del próximo mes de septiembre, a las 
dieciocho horas.

La apertlira d é  pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente,* o sea el 25.

Los gastos ,ocasionados por el anuncié 
de este-concurso serán de cuenta 'd el ad
judicatario.

Madrid, 28 de agosto de 1945.— El* J e 
fe del Servicio, M. M aese.

3 .5 U - 6 .

A YU N T A M IE N T O  DE B A R C E LO N A

E n  virtud de lo acordado ¡por la E x 
celentísima, Com isión M unicipal P erm a
nente, en sesión del d ía .31 de ju lio  defc 
convente año, y  habiéndose *mmpííd<y 
con lo dispuesto en el artículo 26 deé 
Reglam ento aprobado por , Re-ai] D ecre
to de 2 de judo de 1924 fiara la con
tratación de las O bras y ‘Servicies a 
cargo do' las Entidades M unicipales, 
s in 'q u e  se h aya producido reclamación., 
se  anuncia nuevam ente al público la  
su basta reiaitiva « la venta de un solar 
propiedad rde este Ayuntam iento,' seña
lado con el -núm ero diez-en 'el plano <ie 
parcelación de la  nueva menza/na lim L 
tada .por las calles, de C apellán s, S a g ris-  
fáns, Doctor Joaquín Pon v V ía C . de 
la Reform a, con sujeción’ al pliego é& 
condiciones que a continuación se in ser?. 
ta y bajo el tipo dé ciento un mil tres
cientas1 peseta* ( 10 1 .3<x>,oo pe setas) .

El pago de dicho serv icio .se  verificará, 
en I-a forma dispuesta en e] artículo % no-. 
veno del pliego de,condiciones, que, jun~ 
to con los dem ás docum entos, estará ds» 
manifiesto en el Negociado de U rb ao L  
2ación y Reconstrucción de esta Secre^ 
tari a M unicipal, para con oci,miento de 
cuantas personas deseen' init^e-sarse- <e»
Ja expresada subasta.

La subasta tendrá lugar en estas C a 
sas Consistoriailes, bajo la presidencia <fcá 
Excm o. S r . A lc a l^  o d á  Teniente d©.
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A lcald e  en  q u ien  d e legu e , tre in ta  d ías  
cfespuós de publicado este anturcio éh 
el B O LE T IN  OIKICIAL DiE L  E ST A 
DO , o en .el inmediato si resultare íeS- 
tlvó, á las doce de la mañana.

‘ Páfra la cielebraeión de i a subnota se 
observarán las reglas siguientes:

írittiera.—iLos [p'Uegüs de proposición, 
extendidos en papel sellado de la clase 
cofresipondknle, y formulados con arre
glo ail modélo que también se inserta, 
deberán ser suscritos'por los •licitad Otes 
o ipor persona que léga/lmente les re
presénte* justificando este éxtfém u acótU- 
paflandrl poder declarado bastante por 
Notarlo dél IlUídre Colegió dé ésta qlü- 
dád, tfeblehdü presentarsé: déiítro dét- 
pdiazo que media desde el día fdgUiieUte 
¿á de ía pUblicacióh de este átoU'iTcio en 
el B Q IJE T # Í O F IC IA L  felM_ E ST A 0 O . 
toaát á , él anterior ál de la Celebración 
y})e la subasta, desdé Ids.diez de ía ma
ñana a la una de la tardé, de los días 
há’biles, en la dependénbia antes méu- 
efehadia.

Segunda:—En * cumpErtlientó del - a r 
tículo 5.0 los Untadores deberán tfcdrr- 
pdfiar, por separado, á todo pliego de 
propuesta, el resguarda'que acrí-chte ía 
constitución de tina fianza' p’-o vis lona!, 
ctiyo importe les dé pesetas 8.065.

Apante de dicha fiatríza provisional 
dóberén los íicitadores Constituir ttra  
fianza de 25.000 pesetas, oe carácter 
extraordinario, cuyo resguardo se acorh- 
pafiará üguaitniénf e. .

Será rechazado todo pliego qué rió se 
a] ti site a dldiás condiciones.

Torcera. — Los referidos pliegos ha
brán d% entregarse bajo sobre cerrado 
a’ Satisfacción dej presentador y en el 
dtlVetst) débérá' hallarse esérito y' fir- 
rrflado por e l : licitador lo siguiente: 
«Pró|x)siidón para optar a la sutósta 
dé venta dé útí .IsofW seháíiadó Con 'fel 
riitoteo- d;lé¿ érí él iptáiho dé paltctílk- 
cjób de la htiévá mainzá/ná fimfeá-ctá por 
f e  batlM de Captéllá/hs, ÍSagristáhf* 
tto¿tof j^ádyíti Poli y v ía  6. efe já 
Réfórtna». Erí él tevefád jt cfüzáihte 
f e  iítiéa'é del ciéff'é, Hdffá (teífefef' 
Ipóf él iíbltádor j  pot el fuhTioHáHcj 
qué tefcibá é i'p iiégó , bajó la fiHfiá dé 
áthhbs. tjüe él ítlfeftló éhttegá intaCr 
tb, éxtébdS-éhttesé ej offiófiéüifó recite dé 
id p-feéHtáxfón, dé botiftíhfifeid eoH la 

,d¿fepáfésfo im a l . arttóüto £.*'d&i itegife
fhéiffio.

Ciíartá; —- Uhá véz'énttégádo é’l bljé- 
fió pódifá . rétíráfrsé, jpérd pb<M pfé- 

feh'tál-, Vkrfe - él ndláfhió lipít'á&bfj íted- 
éte, dfeí pÍá¿o y •con M ¿ É b  i  lá¡9 6b fi- 
áicibñés Miprésadas, sÍH áébrffeafiáf 
nuevos résguáhcíoS dé deposíte pfxftfi- 
ítehidl. *«'

Quinte-—SU sé pré f̂enitaíjjén • ó 
ttiásí pliegos prtipbsilbidhéáí igualé^ 
í i f e  véntdjosái$ qüb ldis. testantéS} 
liará tía adjudicación a favor de aque
lla. cuyo pliego tenga . él dóbiéte fitás 
tejo* cótti süjetíón á íás disposiciones 
comprendidas en él .Régjáirtiento vi- 
gleHte.

BáCcéíloina< 18 dé acostó ’ 1945 —
El SétírétaHo accidi^telj Toírriás Bér- 
t<rán. *

P lieg o  d e  co n d ic io n es p a ra  la  ven ta  d e l 
solar señaí&do con él riúih^to diez en 
él plano de parcelación^ de ia nueva 
matlzana, limitada •por las calles de 
CapelldHs, Ságristdns, Doctor Jóüqúín 
PóU y Vid C. de Id fcéfotimU
Artículo i.° El objeto de la subasta 

es Aa venta del soilar número diez del 
plano d« parcelación de la niieva ríian- 
zana limitada por la? calles de JÜape- 
lláns, Sagristáns, Doctor Joaquín Pou 
y Vía C . de la Reforma.

El so¡:ar número diez mide una su
perficie efe 304,70 ni2., equivaliente d 
8065 pmz/; líinita all Norte cóh la callé 
de Sagristáns j al Este^ con el solar 
número 9 ; al Sur, cofi sobares núme
ro^ i y á ; ia! Oe^té, Cofi’ Ja cálle de 
Capélláns. •'

Art. 2.0 El plano de los solares 
afijéto dé Id subasta estará de inani-r 
fiesto a disposición del público* en 8as 
Oficinas dol Negociado de Urbaniza
ción y Reconstrucción. '•

En diieha><v Oficinas serán exhibidos 
también, al que lo solicite, ios justlfi- 
cantes relativos a la propiedad ¡dé los . 
solares. -> '

Art, 3 .0 E l tipo de la subasta paVa 
dicho solar húmero diez es la cantidad 
d¡e 161.300 pesetas* que residía de api i-' 
cár á la , superficie referida el precio 
unitario dé 529,36 pesetas metro cua
drado.,- o Isea de 20 p e se fe  el palmó 
edad fado.

Será reChazádd todli proposición por 
la" que Ise ófrezcau cantidades inferió- 
tes d los tipos fijados.

Art. % .° Lois Iicitadores tendrán qtie 
óftécer el pago al tontado y la subas
ta sé. Gidjutíicátú ail tfeejor postoa*.

A rt.r5.° Para tomar párte en la su- 
bástáp los Iicitadores téndrán qifé coíts- 
tl'tLiir ¡previamente en las Aicas Muni
cipales o en laTICaja General Me De- 
pósltO'S la fianza provisional cíe 8.065 
pesetas para dicho lsóiIó.' número diez* 
equivaliente al 5 por' 100 ( dcJ tipo' <Íe 

tá. toitha fiáifzá será udhifeidá é'rl 
metálico o Eíécfbs Rübifeos.y lambión 
en Cédulás del Banétt d» Crédito Lo
cal de España, por tener tal con sido- , 
rábícfói, éd la ..que llHs'pWilé la vi- :
gétuté í tíS'íHJfcbión Báfá ctxri tt*tíiícte.:ítíih dé 
SéAVídbs PrtjvinóláJé^ MuilIHpáfeá, V 
s\ .sé botosélteye ^ris. f e  MuHlcl-
f iá fe , tátefiíóh se ¿dfinllifá brt títliibí 
afi lá Uetida MiiHlclfiál, CoAteultídó^ 
(pió̂ * tedó sli VMcjíf Jibílil¡niíl: 

f ;Arf-. ;é* teá lieltedbré^ fcfefife
Í' irórnóter^e á ehipézfiíf* 1% •^íiftrábiéH db
os soliaré9 ád^Udtcáiuóís cleh¡tJ:o de¡l fá-f- 

* míiho de urt añífii a contar dé lá tecná 
dé lá éscrítúrá efe átíjúdicáci¿n definíÍ.L' 
va y Jeriér totelrifen 1 é terrtTlnad-a¡  ̂ la s '

; irk$ denií-9 del |gljá¿b rtiáxínjé die trtjis 
áfifisp todb éiíü t¡é kbSólút© feéuerdo ¿on . 
fes J>Íáíf1d<s J)teseifitadbs y atgrobados pof 
éii Ayúfilá'feietftei . • \  / .

( Act; 7:6 ; Í4ós plahb  ̂ t i e b é f sújetar. 
§é á fio dfspjjéfeto éri laá Ofhtíepafizas 
MtirlftbJffiaies vlgédtes én ^rtiatéríé de édi- 
fifcáéjófi y^alttJfas^ ádáifeáhdt^é é*tHt'tu. 
itt^hté dH bti^htd áféctd á \á fáchadá fié 
fe Ghdh Víá TfátlsVersiái ü\ hteycctb dé 
fátfiddá tÍHiforthé apfbbáfió éh Cbrtsis- 
toHtí fié t i  dé enetb dé Ifi44.

Et Ajrlifitáfitiltetó* á G-áVéé deí! S á m 
ete Técnico dé Ornato, sé rései'va'fel de

recho de inspeccionar las obras, pudiendo 
dectetar la suspensión y derribo de 

las pnismais, si «e cometiera infracción" 
de dicho proyecto de íachada u otra 
grave de las vigentes Ordenanzas Mu- 
nicipádes.

Ai't. ,8.° 'Lá (lanza jprüvisioíiáil corres
pondiente a llá propósiicióh que resulte 
aceptada, será devuelta cuando, otorga
da la ésóHtura db ádjüdícáción définiti- 
vaj a¡ef edite efe adjudicatario él pago dfe 
todos los gastos de su «cuenta* salvan
do lo dispuesto en él artículo siguiente.

¡Las fianzas provisionales correspon
dientes a í-as , proposiciones rechazadas, 
serán devueltas en ' cuanto ajcuerde el 
Ayuntamiento la. adjudicación ‘definitivá 
del solar.

Art. 9.0 El precio se hará efectivo en 
el moméntó (de otorgarse lá escritura de 
adjudicación definitiva.

AH. 10. Aparte dé la fiattzh proVlste. 
na! (señalada para tomar ¡parto en ja 
sifbasta, deberán los limitadores ronsti- 
tuir otra fianza de peseras 25.000 para 
garantía del buen desarrollo de las obras 
en las condiciones V dentro del ffiazd 
niáximo. fijado para sii ejecución defíni- 
tiva* cuya fianza serú devuelta al hdju- 
d'jcatario al término de oa  edificación* 
previa_ üu^péonún e info-rme dei Servicio 
'^écnico de fórnato.

í .;!< fiánza-s extraordinarias Correapon- 
dii'ntes a las {proposiciones rechazadas* 
serán devueltas junraménte con la pro- 
vlsioiítal, (ihft vez acórdáda. por él Ayun
tamiento la adjudicación definitiva /de 
las obras.

A:rt. ti. El adjildicntririo vefidíá obli- 
gítdo a saitiisfacer el in'ipon'te fie fes 
amihéíós de lá subasta* ■ gastos notaria
les y. de !irtscri|>ciói1 en el Registro, de 
la Propiedad, yicüarttós Se briglfien dé 
ia subasta, y de la for matiz ación del con
trato y del. timbre, de sus' copias.

At t. 12. E l adjudícaferio* ffnedlaTfte e-l 
pago de-j precio y por ía fitina de lá 
e§cr)ittira fie adjpd'icáciútl, adqtdrirá Id  ̂
propiedad del ^olar objeto tfe la su
basta. -

Á ri¡, 1$. v''*fel Ayuptamiéflfe hará efitré-, 
. gá aéH ^olat di ñdjlidieafel l0 pfévihrnte-

lé'éf'U la m edlcióh f  deiliride de’l Ttiisfeb
por ál I4érffeio del*/Pfefto dé lá Ciudad 
d la A g ru p ac ió n  de C th a n ism n  y V fl-  
loravCiones. - x .

Arr. 14: feste  ̂ contrata queddfá res
cindido de derecho en el caso de <4üé 
previamente / l  ado por escrito v'ell fefijor 
posto pqra la firhia dé Ja escritura dé
ádjtdlicát'lóít défldltfeá «6)é dé cüH ipafé-
cer por sí .0 pdh debidam ente
autórizada| sin  ̂ a legar justo m otivo, a 
juicte del Ayuntáírliéíitó.

SÍ Sé ^flrHfí jdáilfiéada -fe ÍHéhhi^le- 
ééhcife fe Alfeáfdíá terá  hüfÜVb.4 stetílíto 
HiléHte  ̂ déhtfb dé Ui$ filífetí dlfls

A  l ib é r t e  tlél A ft lit ffih ífe rtM  ?V íib  
. ád hfifjfi éM fea a r  tetie fiiMUfihi;  m u
ffiistfe. t)üed9fá fé^lfididd eí BM rfite m
él dásh ¿ié qu# él Wíéjdf jjuiteí s€ hfeglfe 
á ftttiiát fe gscHtürg* B-Üf ffet é á ^ ^ s - iu e  
tíé^eftdílfi fié - sü ébltifitád nú llegasé á

"  _
L a s  responsabilidades t)Ué éfi ca

só c ¡htfáe $1 itiejíir phstoi se harán  .gféc- 
tivas* con cárgo  a, lá fianza provjsibha! 
dé qjjé 'háb la él artícu lo  5 : ° ^  en fe m é- 
he^tW  coh los dénlás bienes tíéi interó- 
sadu I adm in istrativam ente  y por v ía  dé  

.apremió,"
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I
\rt. 15. Si transcurrido el plazo .< de 

tres años que fija el artículo 6.° prece
den^ no je hallaren terminadas las obra* 
definitivamente perderá automáticamente 
el adjudicatario la lianza extraordinaria 
constituida ¿i los finés  ̂ expresados éri el 
ar fruid 10} sin perjuicio de las m ultas y 
deti.íU sanciones adm inistrativas que 
pbéd-i im ponerlo’ hi Corporación M u n ici
p a l . '

Arr* 16. Él contrato se hace a riesgo 
del m ejor postor,, sih qite pof causa al- 
gil nía pueda pédir clistii i ífticióif del preció 
lii rescisión.

Af*. 17. El adjudicatario se sbfrlétérá 
á Ta Jurisdicción do lo.* Tribunales del 

I domicilio detl AyíWfaftllentb dé Bartelo- 
Tlát que sean competentes en las cuestio
nes qde puedan suscitarse,.

• \ r  . 18. Esta suba'sta se sujetará . a* 
ío> requisito* previstos ,en el Reglamentó 
de 2 de julio  de 4924 y legislación vigen- .*• 
te éri todo, lo qtic no este expresamente ■ 
ctctorrninadó en, las erudiciones atlterio- 

• T**\-
}>arceilor(ni 14 de enero de 1044.— k l 

Arquitecto jefe,' !. Colomer.
j

"iinárió de proposición de pa^n al 
 ̂ ’ contado  ,

O vi vehlho de ......., dofníciliado
en Ja calle de ........ tjúm. ....... piso
bien enterado del anunció y pliego d e ' 
cÓr.dinVíieS qúé ha de regir en la subas
ta dél solar núthero - diez de 3 a nueva 
Tiláfizána limitada por las calles de L a -  ■ 
pelláns, S a g n > ‘ahs, Doctor Joaquín Póu 
y V*\:t L c d ó  la ReforitTá, se compromete

adquirir dicho solar mediante la^ con
diciones cmiteoidas en el pliego h e  féíe- 
renda, por ei] precio iltntaHd. dé ...... . ¡
peseta- eJ metro cuadrado, o sea por la 

. cantidad xr]e ...... pesetas, salvando lo
qué resulté dé la medición v deslinde a 
que fe refiere el artículo 14 del pliego de 
cd n .h rio n é s/ la cual cantidad, • o la que 
dé tllf'ha ftiédlelón resulte, sátEfafá di 
contado. •

. ^Ferhn v firma de] licitodor.)
» Nul á.— Tu-dtts ¡jos éspá.cihsj éró Blanca 

sé ilé iiaráii éoH 'IK ta, y las'cantidades fcé 
é&pféMrah éH péséin«¡.

A Y U N T A M IE N T O  D E B A RCELO N A

fi VlHiitEdé ió ¿tííMhtladtí tíGf* lft é3 ee- * 
lentísim a Com isión M unicipal PermailhH- 
te én sesión del clip '3 1  ,.de vjuluy dél db- 
fflénté ahoi y hafiiíhidose UÜhlpíido CÓV 
Ib  dl.^ptlestd en él a rt íc u lo . 26  del Re- j 
giaménto aprobado por (íéal D ecretó(¡tíé ¡ 

“ ,J3 de julio ríe 1924 ■ piara ja  conlrátaciotr
Utí ItíS hhra^ V tíflW lba M étíFgh dé Ih* 
•ftHtictaító» mtihiFiBaié<v,s!H que .te  haya 
pFhdtJcídn Fécitmm'iónj te HUé-
vafnente aí público la  subasta relativtí tí 

, 1# venta {te un .fíplár propiedad de é$te ¡. 
E xfíno : Ayuntamiento aenámcló CaíL el • 
húmero dós é.n el fnano de parceláclófi ¡ 
de la nueyn fbfttizéqitíj íiiiiitjma . hbf. las I 
cstílés dé tmpéiiáhsj ^á^Flsians^; nbctHf I 

. Jbaiej'úfn Pon y Vía C. de la< RéForfiía, ¡ 
cHH Siqécfoh él pjie'do' de coridijctóhe^ dtié 
á óóhtinúácíóh inserta y Bajó él tiph 
de doscientas cincuenta^ v, ocho nul sets- 
cléfitáSifrélíVd  ̂ sélí peséftí^ (¿jSifiÁft. fíe- . 
séftjf). # ' ,

Fl jfitígH dé HléHH s^rvifcíh ; vérlfiéfl- 
^ÜP^en» la form a djspue«ta en el artículo 
- novéno del pliego ^d' coridiciohés, íjii'e,

junto con los demás documentos, sé ha
llará de manifiesto .en él Negociado de 
Urbanización y Reconstrucción de esta • 
Secretaría Municipal para Conocimiento 
de cuantas personas deseén interesarse 
en la expresada subasta.

La suba-la tendrá lugdr en estas Cat 
sas Consistoriales, bajo la presidéncia del 
Excmo. Sr. Alcalde o cle<] Teniente de Al
calde en quien delegué treinta días des
pués de publicado este dnurfcio en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L . E S TA D O  o 
en el inmediato si resultare festivo, a las 
doce én punto de já manana.

Para la celebración de la subasta sé 
observarán Jas reglas siguientes :

Primera Los 'pliegos de proposición, 
extendidos en papel sellado dé la clase • 
correspondiente y formulados con arreglo 
al modelo que también se inserta, debe
rán ser suscritos y formulados por los 
lidiadores o por pérsbha .qtie legalmente’ 
les represHItc, justificatido este extremo 
acotnpañando póder ■ declarado b ’stánte 
por Notario del Ilustré 'Colegio de esla 
ciudad, debiendo presentarst» ’déiltro del 

, plazo' 'que media désde el día siguiente 
ál'.de la Utibliéaclóu de éste anuncio en
ei b o l E t i n  o f i c i a l  d e l  e s t a d o
hasta el anterior al de la celebración de 
la sübasta, desde las diez de la mañana 
a ,la  tifia de la tard r dé los días háliiles 
en lá dependencia dnfes expresada.

Segunda. Ei1 cumplimiento del artícu
lo quinto dej pliego de cOhdielones, ios 
licitádores deberán ácompañar, por Séprb v 
rado, a todo 'pliego de próptiésta el res
guardo que acredite la - Constitución alé 
un" depósito provisional, ctî vo importe es 
00^12.031,80 pésetást

' Apnrfé dé dicha fian¿a pro^lsionaL de
berán lós licitadores chnstítuir otra fiáíi- 
zVi de 25.000 pesetas dé carácter €<xtra- 
ordiñario, -cuyo resguardo se acompaña
rá igualmente. .

Será rechazado todo pliego qué' no sé 
ajuste a dichas condiciones.

Terbefa. Los féferldbs pllégos Habrán 
dé entregarse bajo sobré, cerrado a satis- 
ftíéclóp |]él presentador, y éri el áiiVersó 
deberá Bailarse escrito y firmado pof él 
licitador lo siguiente; Proposición para 
optar a la subasta del’ solar señalado con

• e l.‘número tibí? éfl él pltfñti t dé parcela
ción 'de Ja nueva manzana limitada por

• las Calles de Capc4J^nS-*Sagristáns, Duc
tor Joaquín Pbtí y Vía Ló dé ja liéfortna», 
Eh el rpvérsóy cruzando las Ijtiéas d é i. 
ciérre» Se h^rá cpnstar por el liélfacjor y 
poj* el funcionarlo qué recíba el .plje^dy 
bajo la firtriá «é amnos, él mísmó sé 
éhtrega ínt^ctó  ̂ •extendiéndose él ÓnóFttir 
nó Tecibo de preítéhtábíofli dé cónfórúil- 
dád. rtjn ío dtlpii^fó  eíl £) tíFtíCulo i q tlbl
tíbglámento.

\ • 1 . ,
'Cqarta. Una vez entregedu 1̂ pHtígb 

HÓ podrá , retirrirsé, bef̂ o phdrá presen l ar 
VárlóJs é| triistrío. ItciladOr- detltrq del pla- 
»o y con. tírregió á ja i condicitines éx- 
présadás^ slt1 acompañar Uhevos resgtiáL 
dcÁ Hé depósitos provjsioHalo^.-

QtlinLT SI eié pl-^éHtá^n tlos'O riltís
. proposírioH^ l^utílés4 0 Más. véhttíjfctetís 
que las restahféá, Sé htírá Ití tíd|tidlétíélóU 
tí ftíVÓr dé aquélla cuyo pliego tenga , el L 
núftiero ftiá«í bajo; con1* sujeción a las 
dlí¿prtsiéidnéss fcOHipréritlldás\ én el VRégm- 
rfieufo vigente. /

. feárbé10n á? i  i ele á§0.̂  tti dt¡ 1 ̂ 45.—  1 i  I 
S^cnéfárlq átciclehtkí, Tbifíá$ BéFtráh.  ̂ i

pliego de condiciones para Ut venta d ú  
solar señdládo con el número dos en $  
plítno de pdrcéldción de Id nueva pmn- 
zdná Ufnitada por las calles de Cdpeiláhs, 
Sagristdns, Doctor ]rod(]iilh Poli  y Vid 

r .  de Id Peforina

Artículo í.° El objeto de ja ’ sübásta 
es la -venta del solar» núrhero dos déj pla
no dé parcelación dé la- mievá manzana 
limitada por las caíles dé CápéHáps, SaJ 

/ gristáns, Docfor joaqitín Pon y Vía C. 
de la Reforma. '

Dicho solar números dós mide ünd su-. 
pérfic:e dé 54<7 rUetros cuadrados, eiqtii- 
\alentes a ^-237 pies cuadrados j lim ita: 
a) Norte, cóh ios solares números nueve 
y diez ; al Este, con, el solar número tres; 
a! .Sitr, 0̂11 la Vía C., k al Oeste, cotí 
el solar número tino.

Art. 2.6 E l plano dé los 6crlares ob
jeto dé la subasta estará de niahlfiéfcto,' 
a disposición del público, en las Ofici
nas del Negociado de LlrbahizaCión y Re- 

1 construcción.
Eii dichas oficinas serán exhibidos tn.nl- 

h\éiy al que lo. solicite lqs justificantes 
relativos a la propiedad dé los solares.

A^t. 3»0 E l tipo de la sübsata para 
dicho solar número dós es ja  cantidad 
de 25*8.636 pfésetás, que resulta de apli- , 
car /i iás superficies referidas el precio 
unitario de 741,104 pesetas metro cua* 
drado, o sea de 28 pesetas el palmo cua
drado.

Será rechazada toda proposición por la 
que se ofrezcan cantidades, inferiores át 
tipo fijado. , *

Art. 4.6 Los licitadores téndráp qtié 
ofrecer el* pago al e sta d o  y la subásta 
se adjudicará al mejor postor.

Árt. 5.0 ' Para tomar parto en la su
basta los licitadores tendrán qué coti¿;

\ tituir previamente en las Arcas Múni- 
('ipaíes o en la Caja General de Depósi
tos ja fianza provisional de 12.93i ’,80' pe
setas para dicho solar 'núhíetó dbs, equi
valentes al 5 por iocn del/'lipq dé la 
subasta. Dicha fidnza sérá adijiitidtí 
metálico ó,efectos públicos y. tarhbiérl ttoti 
Cédulas del Banco de Crédito Local de 
Espftíla por íehét tai édt1sidÍlfat|Ón, én 
la forrttá tjue dlspohe la vigem-é íflstFÜt- 

! cióli párh íá  cbntFataclóri de Sérvlclbs 
EFUvSúciái^s f  Muriicídalefe, y $1 sé bórl^- 
tífuyé éfi Iris Áreas MUnleipalés taffíbíéri 
se úén ififá  en títulos de /ja Dbuda Mtt- 
dieípá) bómputatlosí por todo su valor 

.nominal. “ ó -
Aid; fl.b Los lieitridOi-eg deberán tbiti- 

bFtiinétfeF!<é a étllpeiar lg edlflcábíótl db 
lós Stílfiféa tídjutlléadbi tíétifFo dél térthj- 
Mo tte íiil tífló; U ébiittíF dé ítí fécha de 

.la  (HtfPttljFa de tídjüdlbaoión definitiva f  
tener totalmente 'terminadas las obtas 
détlító del jplazO rrí¿^iítió dé tres tífitté, io
do ello dé absoluto acüefdo edri fo  ̂ p l|-  

, ndí,presentádos y  aptobádos por él Ayhrí- 
tamlehto.. ‘ ^

’ Art. 7.0 Los. planos debéraü átijétárfttí 
á. Ib dlsppéstó éh Itís 'Ofderiallztíí M ilhi- 
cjpáleé Vlgéntés éh mateH¿ dé édlflfcd- 
cióH y amtrás, .ádaptáhtídSvé'eStHcfattiéh- 
íé ed cviáihttí afééta a la fachaqá dé' la 
Dftíu Vid TránsvéFsal. al ' EFbyéetb dé 
fáchadá utiifdrfríé aprOotídb éri Cotisl^ib- 
rio de 12 dé enero de 1944.

E | AyttrjiáítlléniO; rf^tfavós-del ^érvi- 
cló Téfchlto de OMitítOj te résérva él dé¿ 
réchó dé Inspécclóh (le las bbrtís, ptt- 
diéiido decKdar la siíspení>ióñ y HéFHbo 
fié las mismas si^ee edihéfiera Ififtabdórt 
dé diéhtsj ptbjréfcto aé fátHtídtí IL b ifá  fcrtí-
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ve de las «vigentes O rdenanzas M unicipa
les.

Art. 3 .° L a  fianza provisional corres
pondiente a 3 a proposición que resulte 
aceptada será devuelta ruando, otorgada 
la  escritura de adjudicación definitiva 
acredite el adjudicatario el pago de todos 
los gastos de su cuenta, salvando lo dis
puesto en el artículo siguiente. L a s  fia n 
zas provisionales correspondientes a las 
proposiciones rechazadas serán devueltas 
en cuanto acuerde el Ayuntam iento la ad
judicación definitiva del solar.

Art. 9 .0’ E l precio se hará efectivo^ en 
el momento de otorgarse ia e ^ ru u ra  de 
adjudicación definitiva.

Art. 10. Aparte de la fianza provisio^ 
nal señalada para tom ar parte en la -su 
basta deberán los lieitadores constituir 
otra fianza d«? 25.000 pesetas para ga
rantía del buen desarrollo de las obras 
en las condiciones v dentro del plazo m á
xim o fijado para su ejecución definitiva, 
cuya fianza será devuelta a j adjudicata
rio al término de Ma edificación, previa 
inspección e informe del' Servicio Técni
co l̂e Ornato. ' . ■

L as  fianzas extraordinarias corres
pondientes a las proposiciones .rechaza
das serán devueltas juntam ente con la 
provisional, una vez acordada por • el 
Ayuntam iento la adjudicación definitiva 
de las obras.

Art. 1 1 .  El adjudicatario vendrá obli
gado a satisfacer el importe de los anun
cios de la subasta^ gastos notariales y. de 
inscripción en e l , R egistro de la Propie
dad y cuantos se originen de^ la subasta 
y, de la formalización del contrato y del 
timbre de sus copias. * • •

Art. 12. E l adjudicatario, mediante el 
pago del precio y por la firm a de da 
escritura' de . adjudicación, adquirirá la 
propiedad del solar objeto de -la subasta.

Art. 13. El Ayun tangen to hará entre
ga del solar al adjudicatario previam ente ' 
con la medición y deslinde del mismo por 
el Servicio del Plano de 3 a Ciudad de 
la  Agrupación de Urbanism o y V alora
ciones*

Art. 14. Este contrato quedará rescin
dido, de derecho, en él caso de que pre
viam ente citado por escrito el mejor pos
tor para la firm a de la escritura de ad
judicación definitiva deje de comparecer 
por sí c> por persona debidamente autori- ' 
zada, sin alegar justo motivo a  juicio del  
Ayuntam iento. N

Sí se estim a justificada la  incompa- 
recencia* la A lcaldía Trará npevos 1 3 a- 
ntamientos dentro de los cinco días si
guientes al acuerdo del Ayuntam iento y , 
no admitirá excusa de clase alguna.

Asim ism o quedará rescindido el con
trajo ^n el casó dé que el m ejor postor 
sé  niegue a  firm ar la escritura o si por 
causas que' dependan- de su voluntad no 
llegase a form alizarle. '

L a s  responsabilidades que en este-caso 
contrae el mejor postor se harán efec
tivas con cargo a, lá fianza provisional 
dé que (habla el artículo quinto v en lo 
m enester co<n los demá£ bienes del inte
resado adm inistrativam ente por la vía de 
aprem io. '

Art.. 15. Si transcurrido el plazo de 
tres años que fija  el artículo sexto pre
cedente, no se hallaran term inadas .defi
nitivam ente Mas obras, perderá autom á
ticam ente el adjudicatario la fianza ex- ■ 
traordinaria constituida a los fines expre

sados en el artículo lio, s in  perjuicio de 
las m ultas y demás sanciones que pueda 
imponerle- la Corporación^ Municipal. . .

Art. 16. El contrato se hace a  riesgo 
del ,m ejor postor, sin qué por causa al-/ 
gu'na pueda pedir disminución do precio 
ni la rescisión.

Art. 17. E l adjudicatario se someterá 
a la .jurisdicción de los Tribunales dei 
domicilio del Ayuntamiento de Barcélo- 
na que sean competente* • en las cues
tiones que puedan suscitarse.

A r t .'iS . E sta  subasta se sujétará a los 
requisitos previstps en# el Reglam ento de 
2 de julio de 192*4 y leg islac ión  vigente 
en todo lo que n,o esté expresam ente de
terminado en . las condiciones anteriores.

Barcelona, >14 de enéro- de . 1944.— El 
• arquitecto-jefe, I. Golomer.

M odelo de, proposición de' pago al contado

Don ............. vecino de  ^dom ici
liado en la calle de . . . . . . . núm.   .......,
piso ..............   bien enterado del anuncio y
pliego de condiciones que ha dé r.egir 
en la subasta del solar núm ero dos de 
la nueva m anzana, limitada por las ca
lles de Cápelláns, Sagristáns, Doctor 
Joaquín Pou y V ía C. de la Reform a, 
se compromete a adquirir dicho solar 
mediante las condiciones contenidas oh 
el pliego de referencia, por el precio uni
tario de ....... ..., pesetas e( metro cuadra
do, o sea, por" la cantidad de .............
salvando lo que resulte ele lá1 medición v 
deslinde a que se refiere el artículo 13 
del pliego de condiciones, la cual •can ti
dad o da que" de dicha medición resulte 
satisfará al contado. . .

(Fech& y  firm a del lid iador.)

N ota.— Todos los espacios en b la n c o -se 
llenarán con letras v las Cantidades se 
expresarán" en pesétas:

3.516-0 : '

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Por acuerdo dql Consejo general de 
este Establecimiento de crédito, se sacan 
a 'concurso  lás obras para la construcción 
del edificio representación . en Tánger, 
queidándo al ..arbitrio de los concursantes 
el proponer las variaciones que estimen 
convenientes en cuanto no afecten esen
cialmente al proyecto-base para este con
cursó, o sea respecto a la clase de mate
riales y /procedimientos de obra, .plazos de 
abono, etc.

L a s  proposiciones para tomar parte en 
este concurso, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación, se 
presentarán bajo sobres cerrados, que se? 
rá n  entregados contra’ recibo en la Direc
ción genqral de Sucursales en esta C asa 
centrail.de Madrid o en la Secretaría de 
la  representación en T ánger.

Los planos y (documentos que consti
tuyen el proyeóto de este edificio repre
sentación podrán ser 'examinado^ por los 
cóncursa*ntes/én las dfc oficinas del-,Ban
co de E sp a ñ a . qntés citadas, desde las 
diezma las trege- horas de los días Jabora-

| bl -s comprendidos entre el de la fecha de 
! este anuncio y  el 29 defl mes de septiem- 

’ tíre próximo,

- • E:i plazo para la presentación de pro
* posiciones term inará el citado día 29 del 

indicado mes de septiembre, y la aper
tura de pliegos; y lectura de las proposb

..cienes presentadas, acto público del que 
se levantará la oportuna acta, tendrá lu
gar en las dos oficinas antedichas, a  las 
doce horas del día 30 del precitado mes 
de septiembre próximo.

El Banco de España se reserva el de- 
I recito de elegir entre las proposiciones 
1 presentadas la  que crea m ás convenien

te £ sus intereses y el de rechazarlas. tóy. 
das sin ulterior reclamación.

M adrid, 25 de agosto de 1945.,— El 
Subdirector de Sucursales, J .  Costa.

1 .

1 Modelo de proposición

El que suscribe (profesión y domicilio), 
enterado de los planos y documentos que 
oonstituven. el provecto de edificio repre
sentación del Banco de España en Tán-

• ger, se compromete a la construcción del 
mismo con sujeción a lo. que se define y

‘ determina en los referidas oíanos y do
cum entos; pero con las modificaciones 
siguientes... (o en pliego separado), en 
'la cantidad de pesetas...

Se acompaña el resguardo núm ero..., 
-expedido por las oficinas centrales del 

. Banco de España (o por la representa
ción d e ...), representativo del depósito de 
garantía necesario para tornar parte en 

‘ este concurso y relación de precios uni- 
. tarios. ■' '

(Fecha y firma.)

J.aqo-P.

HE RM ANN GAERTNER,  S OC IE DAD 
ANONIMA DE PRODUCTOS R E S I

 NOSOS

Sé  convoca ■ a Jun ta general extraordi
naria de señorea accionistas de la Socie
dad , Henmann Gaertner, de Productos 

, Resinosos, para el día 17 de. septiembre, 
a las cinco de la tarde, en el local, de su 
Sucursal de Madrid, avenida del Gener 
ralísim o; número 1, piso 2.?, siendo ot> 
jeto exclusivo \de esta Jun ta la designa- 
ción de nuevos Consejero^ dé la Socie
dad.

Con .arreglo a i : artículo 19 de los- Es
tatutos sociales, tienen derecho de asis
tencia a la Ju n ta  lo.s poseedores de u-n

. mínimo de 2s accione,s.\ -
. ’ 'Los accionistas pueden ser representa
dos en/la Jun ta  por otro accionista me
diante autorización escrita a favor de 
éste. / ó

L as acciones deberán ser depositabas 
con. ocho días, dé antelación en la casa 
social en los Bancos oficiales o en* 
cualquiera de los Bancos' inscritos en e! 
Com ité Central de la ‘Baqca, bastando 
la exhibición de los resguardos de depó
sito para tener derecho J e  asistencia y 
voto. , . . 't

San Seb astián ,x 24 de agosto de, 1945. 
El Consejo de Adm inistración.— El C on
sejero Secretario, José Gil de feiedma.

3.309-P. . . '  '■ '• / ó “
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SU C E S O R E S  D E  C L E M E N T E  SA N C

H E Z , S. A.

Cáceres

H a b i é n d o s e n o s  c o m u n i c a d o  e l  e x t r a v i ó  de la jrf p ó s :c i ó n  d e  e f e c t i v o  m í n i .  r .qqS,  abierta en* e s t a  B a n c a  a  n o m b r e  d e  don;  Salvador N a v a r r o  F e r n á n d e z ,  s e  a n u n c i a  al p ú d i c o  p or  u n a  s o l a  v ez  p a ra  q u e  el  que s e  crea  t o n '  d e r e c h o  a  r é c l a m a r  lo 
Verifique d e n t r o  d e  q u i n c e  d í a s ,  a d v ir t iéndose q u e  t r a n s c u r r i d o  d i c h o  p la z o  s in  rec lam ación  d e  t e r c e r o ,  s e  e x p e d i r á ,  ('ti iU it i tuc ión  d e ' l a  m i s m a ,  u n a  n u e v a ,  a n u -  líjfldp l a  p r i m i t i v a  y q u e d a n d o  e s t a  B a n ca e x e n t a  d e  to d a  res p o n s a b i l id a d . - !

C á cere s ,  -23 d e  a g o s t o  d e  1943.. —  El  C o n s e j e r o - D e l e g a d o , .  A n d r é s  S á n c h e z  Y o -  tres.
3.S05-P.

A D M IN IST R A C IO N  DE JUSTICIA
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE

B i e n e s

'Conforme al art ioulo oí  de la  Ley de 
9 de lebrero de 1939 1 B O LE T IN  OFI- '
CJAI- n v L  E S T A D O  número 14), se hace 
at íbe i '^ ue  por las resoluciones que s& 

Expresan, d ic tadas  endos eXpedlehtes de 
'.íesponsabillúp^d pol ít ica seguidos contra 
Jos inculpados que  'se m encionan en las 
siguientes relaciones , éstos o sus  here- 
Ceros. en áú caso.” han  recobrado la  libre,  
disposición de sus bienes, quedando., ain 
más requisitos  levantados cuantos  em 
bargos y medidas precautorias  se hubié '

. Ú n  llevado n efed.to mi kxs mism os:

A U D IE N C IA S  T E R R IT O R IA L E S

Madrid 7
ton Fernando Boronat G onzález, - Ofi- 
. cial dé S a la  de la A udiencia le rr ito -  
‘ pal de M adrid. ,. /*  c %
' Certifico: Que en. los expedientes in’s- 
kuídos, a Jos inculpados que se \expre- 
Wn* el. T rib iíp al N acional ha dictado 
BUto de sob reseim ien to : ;

Antonio D dm ínguez Martínez* 
Crescencid 'A xranz V a ile i 
Pablo González Fernánd ez. ✓
Ricardo JSan- Ju a n  L losa .
Jo$é G utiérrez A lvarez. 
Vicenté Sanz G arc ía ,
Antonio M edina 'L<J>pez.
Gabriel G a r d a  Sánchez.
Simona L u cas R o d rígu ez. ;
Abilio D uárte y A nsorena. 
Roberto G arc ía  H ernández. ,
José R odríguez López.
Angel Crescerrte M uñoz. 
fidliardo Súárez M orales! 
Miguel Sánchez! 
Agustín Andrés Lorenzo. \  ;
Ricardo V illam ayor Brotín .
Diego Am ell M artínez.
Eduardo B atea  B ild osoa. 
Constantino N elra Valle.*- "
Marcelino Q uirós A lzuetá. 
Leoncio M attít i  G r a n d e .
Jo**, Hernández L a b a rg fi. <
Manuel G arc ía  R u iz , - "

>Jujia M o ren o  T a b a r e s .

Jorge Carrillo Candela.
A n ge l  R o d r íg u e z  M a r t ín .
F r a n c i s c o  G u m é z  del Pozo .
Isabel  M art in  R u b io .
Antonio... E s p e j o  B la s .

. Marcelo Martin ‘Gallego.
Carlos Lorenzu Viralles.
F r a n c i s c o  N a v a s  Huiz. •  • •
M ig u e l  R iv e ru  N a v a r r o .  *
Juan García Bejmardiho.
R a f a e l  G a r c í a  S á n c h e z .
Pedro Salinas Alberdi..

 ̂ Cohsuelo Dopico Pérez.
Justo Cuevas OrinuHa. •
Víctor / Ororbón Fernández.
L u i s  C tié f la r  R o d r íg u e z .
A n to n io  f t s p in o s a  F e rn á n d e z .
José de Cantos Abad.
Domingo Bueno Mgnteliu.
Cándido Dui ún Fernández.
E u g e n io  G a r c í a  G a r c í a ,
Casimiro Fernández Díaz. / .
Pablo Sirena Morión.

.N a t iv id a d  H e r n a n d o  'E s te b a n .
-‘Gonzalo Cazorla González.
Fernandb López Sánchez.

'Frai^isco Gorfzález Gómez.
Madrid, 9 de marzo de 1945.—Ef Ofi- 

giaJ de Sala Fernando Boronat.
26.663, 2? - 3 1h ‘ )’ 3 *345*

Dqci Agapito Rrezmes VaJHés, Oficial de 
• S* a de la Audiencia Territorial de ¡M<l , 

drio. ' 
Certifico r Que en Jos ^expediente* sé- 

guidos a los inculpados que se expresan! 
se-x batí dictado das siguientes resolucio
nes.* v 

Manuel Durández Salazaj^ mayor de 
edad, casado, industrial v ^ee|np de Ma
drid* absuelto por el Tribuna’ Nacional.
> Santiago ’. Plaza -.Vida! ; por habeT he-, 

cho electivo el pago de doce niid pese-* 
I tas a que le cóodenó el Tribunal Na- 
eipnaí., 4 .

pisé' G i1 de Rpmalés de í)iegó Jde- 
rra iZ , absuelto pór 1̂ Tribunal Nacio
nal. > .

P o r  ,so b f e s e i m i e n t o  d e l  v T r i b u n a l  N a -  

c i O n x i l  1

Andrés Calvo Rueda. <s
t Manuel Arilla Qcín/

Pedro Gongueira Patifio. .
-Téiesa Oviedo Mieras. .
. Angel Rodera Arco.
P íj GuiRén Espo^ta. * ,>
José Ferhándé/ Vaquerizo* .
Eduardo Muñoz del Portilló*.
José Corripio Arenas
Bemgnq Carballo lAicheco* .
Jo-jé González • del NSaz. ..
Tomáis-'-García' G arcía.^
Alberto ^Maíállaná G ó m e z .
José ..Trábádo Herrero.
A u ro r¿  QutléiYeaf Díaz. 9 .
Pilar Coelío de Portugal. •*
Juan Autopió'Soriano Martínez. - 
Pab:o Mopterolq Sánchez.

, ' Dionisio G a r c ía  .Vicenté.
Lms Medina López.*
Érnestt«J E^at P é ra rd .  . x
F^ncicísco Giral Bravo,
M anueia M olina Tem bleque.
B e f a d o  G i l  G ó m e z .  *
M^nupí Midas D ía?. - 
í)»yat.o Zurro Sanz. /,
Medardo PérfZ Lópe^.
Mariano Aceña C^lvo. 
jo >0 Teria Izquicrcjp.

’T ^má̂  Rendes Herpánditó. .
: Emilio S a n a  F e r n á n d e z .  - ; *'

L u i s  P ard o  A rg u e l les ,  ^
íosé  M uñoz V izca íno .
R o m u a ld o  G a r c ía  G a r c ía .
M guei A l« .o o  R o m e r o .
H b a r io  'ro rro s  Sá n ch ez .
J i - a í s  S á n c l u z  D rq u ín .
H orm or .eq ü d o  C al lo  Pri« to.
Pí..» Marco> C u a d ra d o .   ̂ ^
A  anas íu  M u ñ e /  M uñoz. t.
Sa tu rn in o '  H c in á m lo z .
J o  jé M a r t i n  l l e ra * .
Eugenu)  P(»ña!*a Díaz.
Mar he'. E q u L o a i  1 ' l ' irapu.
J u a n  ‘J im é n e z  A gu iiw -  
1 a z a r , .  Agui-',<'ia B,r».co.
A a ia r o  G aiu f ío  G irón .
Lui<  G a r c ía  P a r r a .
L u i s  Ater ido G óm ez . .•

J o '0  M o r a l e s  B o ñ i l l a .  * »* 1
F e d e r i c o  d e  S a l u s  G b r e g i 'm .  - 
M a i c e i o  O r t i z  Natales. ^
M e i i íó n  S a n z  de . A n d r é s .  x » ’ 
F r a n c i s c o  \ ’crc’,ug(> T o r r e s .
Fé l ix  M art ín  (. c rv in ep ro .
E a r i q u e  Fern án d ez  \ ’ o g a  ,
B a r to lo m é  G a l fm k. de ia F u c f f t e . . 
Cá*)dici<. López G u tiérréz .
J o a q u ín  B u r g u e r a  B onet.  / . .
J a i r ú e  J u á r e z  .M adriga ’
.Va.en'tín M a rc o s  p ié g u e z .
Beruto I.ópcz López. *

I ' Ju>to Ri>dng,L.Hz González-,
M i miel A b ad  B ergcr .
Fraru-iseo (jron/.ákv. f Roca.- “ * (

D eogiuicia? S á n ch ez  del C a m p o . '  J
f  V ’ ctor ia C r i s  óbal • Fern án d ez  • * 

R o m á n  Fraf tc isco  A paric io  Pérez.
. Frr íncísco de D i e g f  Íreroández.
M.aoCk*. Morante Mcnéndcz.
Ju l io  R o d r íg u e z  R eh o g as .
P ab lo  L u c ía  .Martínez:
I s a b e ’n M art ín  I j im é n e z .

- A veeho  - Arnai' l í a m f re * . '  G
A n fnnh. González-  D íaz .
A m a de , ,  'Form o B rr n a c e r .  - .
Ricardo Solsona y G uzm áo e l*B uen o . 
M aría Péfc'z Aldas n. o 
Fran cisco de Pedro Benito.
V is itac ión  R o d r íg u e z  M oren o .
M a x im  i 90 M a r t ín e z  IV la  ga y .
A g ap ito  de P a b l o , B e rn a b é .  | " 

/ J u l iá n  G a r c ía  L tH w ro .
' T  m á-  B a la n d ró n  Martín. • " '

J u s t in o  S á n z  M art ín  Velasen .   ̂ ‘
A n ton io  A rre dqpdo  C a n o .  "
;l ' :burC io  P o s j ig o  Cnilfis .
Ram ón Ruiz Góm ez 
Alfredo Vázquez R iv a s ,
Mm iáno/^ S a c r j s tá n  L u e n g o .  y 

• M a d r id ,  ' 16 r|(f mqrzci de 1045 .* ^ p l  Ofi
cial de S a la ,  A g a p i 'n  Brezrnes.

26.190, 26 .4 12 ,  28.633 y 2.486. •

' ^  «  v 
D on  - J o s é  F e rn á n d e z  A lon so,  O fic ia )  d e  

S a l a  de la . A u d ie n c ia  T e r r i to r ia l  de  
Madrid .-  ...

, C er t i f ico  : Q u e  en lós hxpeclientoi ins
tru idos  a  los incu lpados  q u e  se e x p r e 
san .  el T r ib u n a l  N a c io n a l  ha  d ic tado a u to  
de s o b r e s e im ie n t o :  ' *

^ Jácinto  B a n d a  M o r a s ;  ex ped iento  ins- 
t fu íd o  portel  J u z g a d o  n ú m .  8 de M ad r id .  

.G e rm á n  de P a b lo s  A ndrés .
A n tón io  C o r r a l  M ontero .
P e la y o  M o ra t in e s  N e g ro .  , ¡

' F e r n a n d o  R i v a s  H u m a n e s . -  
F é l i x  R u iz  V i l la lb a . '

. S e g u n d o  '"1 b á r ra  ’ l í in r n o .  , *
^  E u s e b ío .  S á n c h e z  Calvx).

V aleriano  San Jo sé .
O ctavio A r ia s . •
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Miguel Comillas Fernández.
L u isa  M ontoro C a b e lló .
A lfon so López C alv o .
A n gel E n cin a r Cenalmcflr.
Pedro D íaz  S ánchez.
F ra n cisco  M on ge Ibáñez.
Julia V alverd e C añ a s.
A n ton io Pedraza G pllego.
V a leria n o  San José P r ie to . 
Pedro Pérez R u bio . 
M arcelin o Pisón ero A lonso.
L u is  B erm ejo M oyano.
M aría M éndez López.

. T eó filo  de, A ncos Soto.
Sergio* San /Rom án Alonso.
H erCulano S ánchez E stévez.
Em ilian o A rran z S au gar.
Francisco' de ' Pablos O ro.  
H erecilio Peribáñez O rte g a .
Eduardo Souto M ontenegro.

' A n gel G arcía  A zcano.
Juan Jim énez C añ a d a .
D on atilo  C a lo n g e  D íaz.
Á n g e l  S a n z  

E c h e v a r r í a . F erm ín  'L ó p e z  P into.
Julio G arrido R a m o s.  
José G arcía  . Cordero.
A dolfo C arril C av illa o .
E sp eranza O rch e S algu era . 
F e rn an d o \L ó /e z C astro .
José C ab allero  Fernández.
M anuel B arq uita  de la  L lave.

A lfre d ó  C a) D íaz.
A lfred o  B igara  Pérez.

 Jóse M aría G on zález A lien a s.
 Pedro L u qu e Luque.

^Leopoldo A graz  N avarro. - 
S alvad or Pom ata  C ap ellán . 
A n ton io E sp acaljarp as G utiérrez. 
V en an cio  R odado L ea l.

'M a tild e  U ribe.
José' M aría Sán ch ez B erm ejo.
G abrie l Iran zo h e r rá iz . 

 R a fa e l -Benito p í a
 A ntonio G arcía  S acristán .
José* M atos F e rn án d ez. 
A n ton io M ayoral H errero. 
José R odríguez D eocano. 
D a  id Robledo; - 
A n ton io  V á lcerd e A lbarrán .

 A u relio  G alán  D azas.
S an dalio  G arcía  M artín
José L o ren te  M olina.
P ila r  G arrido V ázqu ez.
M an u el M olina G on zález.
V icen te  O loris A rcelus.  

 E sta n isla o  O rtín  C a l pe. 
M añ uel G im énez G arcía .
José C ifu en tes R e y .  
F ra n cjsca  Sán chez M artín ez..
/ i rturo O rtega  E steban . 

 G Frardo Pérez, C on esa.
F ran cisco  S avurido H a u rm at.

 A n gel N icolás T o m á s.
 F é lix  M ondes 'G óm ez.

Isidoro  Catalán^ N avarretei 
. M an u el. G o n zález  R odríguez.

R é g u lo  N evado Pulido.  
M arítT  F ernández G onzález. 
A n ton io G óm éz N ú ñ ez. 

 B arto lo m é C éspedes BarruezQ.
F ra n cisco  M iers O lm ed a.

 M ateo  O lí ver M artínez.
S an ch iz R a n ú s.'
L o n g in a  R evillas A rias. .
L u c io  ■ S an tia go . s  
S alvad or P om ata  O rsi.

 J>tfdencio M artínez.
'M a n u el Phlacíos.
 A n ton io C ap arroso M oreno. 

H  i bario G arc ía  lllescas.
A ntonio M a rtín er D urán .
M anuel S ierra  M iranda. 

 C aym en C a m a ch o  D ía¿.

Francisco R e v e n g a  San z.
A p a  M aría  F ern án dez T ello .
C oncepción A lm ería  Esteban.
Joaquín  V ald ivieso  M arquecho.
M an u el L ois.
A qu ilin o  M artínez N ieto.
M an u el López R am írez.

‘ R osen do B arrios B allesteros.
E u staq u io  B errocosa M orcillo.
M an u el B arrios G im énez.
F ran cisco  A ljn ejidé M a r t 'ie z .
M iguel E sp asan d ía  C ásca les.
A lberto A lv a fez  B uznegro.
E n rique G arc ía  Pérez.
Ju an  G arzón . Z o rita .
A d o lfo . Pérez B lan co.
Juan L lad ó  Sánchez.
Muría* Inés S ilvestre  M artínez.
Juan León H errero.
M arian o  G arín  M artín .
JOsé Pérez A vendaño.
R am ón  R ubio V icente. 
A ntonio F ernández C oru géd a.
Eusebio López M ayor.
Andrés M iltó  G arcí^.
G abriel A nduaga. y É usquiza.
C ristin a  Pedrcira L a  .M aza.'
José G on zález Fernández de la- B andera.
Jacobo Abad Alonso.

'A le ja n d ro  G arcía  R evilla.
G regoro B errocosa M orcillo .
M iguel V ald iviesa  Sáez. 
F ran cisco  L u c a s  C lem ente.
José C asillas, y  P u ig  de M asas.
Ign acio  R am írez M uñoz. -
P au lin o  R u iz  V aldepeñas.
A ntonio M uñoz M arino.
José M aría A lvarez M artín T ala d riz .
M aría P ara  jila C u evas.
T o m á s Ardid.

M adrid, 12 de m arzo de 1945*— El O fi
c ia l de S ala  (ilegible). 

23.809, 32.475, 586, 1.673 y 2.346.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

E n  v irtu d  d e  p rovid en cia  d icta d a  en 
él d ía  de hoy por él señor Ju ez M uni
cip a l © in terin o de P rim e ra  In stan cia  
n úm ero c u a tro  de e sta  ca p ita l, en au 
tos segu id o s a  in stan cia  del P rocurad or 
don M anuel M artín -V eñ a  y R an ero , en 
n om bre del B an co H ip o tecario  d e  E s 
p añ a, con tra  los, hered aros ó cáu sah a- 
b ien tes d e ; don Juan C ru z y  C ru z , 's.o- 
bre secuestro de  finca h ipo tecad a  p or 
un préstamo^ d e  seis m il p esetas, c u y a  
finca é s  Uria casa, sita  £11 el térm in o 
m u n icip al d e  C a ra b a n ch e l A lto  (M a
drid) ; ; partid o, ju d ic ia l y  dem arcación  
h ip o tecaria  d e  G eta fe , d istrito  de C u a 
tro V ie n to s , barrió  de  la  E sta ció n , ca lle  
d é  S ap Ildefonso, sin núm ero, .e n tra n 
d o ''a  la  d erecha por donde tiene... hete- 
so y s e r . v  i d u  m bre, encontrándose al 
N orte m agn ético  de la  alineación  J e  su 
fach a d a , -form and o un á n g u lo  I agu d o  ' 
de c in cuen ta  y  n ueve grad o s, en  cu yos 
au to s se ha c o r d a d o  d ar v ista  de la 
liqu idación  p resen tad a  por el r exp resad o 
B an co  d em an dan te  a ios referidos d e
m an dados, para  q,ue dén trp  del* térm ino 
de qu in to  d ía  e xp o n gan  en cu an to  a 
dicha liquidación  lo  q u e estim en  co n ve
niente, bajo  ap ercib im ien to  de sér a p ro 

b ada, c u y a  liqu idación  se r e f i e r e  a  l o s  
p réstam os n úm eros 23.307 y  30.410, 
sien d o -e l líqu ido del d ébito , en diez de  
a g o s to  del co rrien te  año, la can tid ad  
-de ocho m il sesen ta  y  siete  p esetas.

Y  siendo desconocido el a ctu a l dom i
cilio  o paradero de los referid os d e m a n 
dados, herederos . o «au sah ab ien tes ele 
don Juan C ru z y C ru z , se le s -h a c e  la 
notificación, acordada, por m edio del p re
sen te ed icto , quei, con el v isto  bu^no del 
señor Juez, firm o en M adrid a d ieci
ocho de a g o sto  d é  m il n ovecien tos ^cua
ren ta  y  c in co .— É l S ecreta rio , Isi'dro D o
m ín gu ez.— V isto  bueno, e l Juez d e  P rL  
m era "Instancia in terin o, R am ón  j .  D aL  
m áu.

3-So i -A . J.

M A D R I D
E dicto

D on Juan Alberti de la T o rre , Jue^ Mu*.
mcipai) e interino de Prim era Instancia 

 núm ero ocho de esta capital.
Por el presente h ago saber : O u e ante 

el expresado Juzgado, hoy av mi ca rg o , y  
Secretaría  de don José T orres Santos, se 
tram ita  a instancia de doña M an u ela  M a 
rín  V arela,. expediente de jurisdicción  vo
luntaria sobre declaración d e  fallecim ien 
to de su padre, don R icardo M arín Llo- 
vet, hijo d e  don Joaquín y  de doña Leo
n o r ,!  natural de B arcelon a, donde nació 
el día 28 d é 'a b r i l  de .1873, de estado tiu - 
do en prim eras nupcias de doña M a ría  
V a rc ja  G arcía , de óuvo m atrim on io hubo 
dos hijas, llam adas M an u ela— que fes la ‘ 
so licitante— y C on suelo, fa lle c id a  en esta
do de casad a con don A ntpnio López C a- 
rrión, dé cuyo fnatrim onio hubo tres hi
jo s, llam ados C on suelo, Antonio» y R a 
fael L ó p ez M arín , éste últim o fallecido, 
y divorciado de su segunda esposa, do
ña A quilin a F em án d éz Robledo, tam bién 
fallecida, cuyo señor tuvo su últim o do
m ic ilio  en la calle  de C aste lló , núra. 34, 
de ésta capital, si bien en los días que 
precedieron a  su desaparición, acaecida  
en el año 1933, v ivió  en una peñsión de 
la  avenida del C on de de P eñ alver, n ú 
m ero 27.

Lo qu e se hace público d e . con form i
dad con ilo prescrito en el artículo 2*042 
de la L éy  dé E nju iciam iento  C ivil.

Y  para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  por dos ve
ces, con intervalo .de quince días, se e x 
pide el presente el Madrid\, a 131 de ju lio  
de 1,945.— JEl Juez, Juan A lberti de la, 
T o r fe .— E l 'S ecretario  (ilegible).

3.510-A . J. I a 20-8-940

 M A D R I D
Edicto

En el J u zga d o  de P rim era  Instancia^ 
n ú m e r o 'd ie z , de e sta  cap ita l, se s ig u e  
exp ed ien te  in stad o  por la C o m p a ñ ía  
M ercan til A n ón im a «A lm acen es Ind us- > 
tr ía les Ra-gay S . A .», p a ra  que se in s
c r i b a ' a  su nom bré, en el R e g is tro  {le 

J a i P rop ied ad  dél M ediodía el . d o m in io  
co n  la exten sión  su p erficia l real de 1.757 
m e tr o s  cu a d ra d o s de Da finca qu e  se  d i
rá  y que. ad qu irió  p o r com p ra  a la S o 
cied ad  A n ón im a « A lm acen es G en era les, 
S . A .», m edian te e scritu ra  p ú blica  otor
ga d a  a p t e 'e l  N o tario  de es¡ta v illa  de 
M adrid  «don F lo ren cio  ^ orp eta  C lé r ig o , 
con  fech a  3 d e  n oviem bre d e  1944.
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Parcela A .—Procedente de la posesión 
quinta de la (Esperanza, situada en e l , 
extremo de la calle o zona de servicio, 
y en la cual existe una parte de la ca- ! 
silla de guarda de la finca, teniendo por 
•linderos, entrando ipor dicha calle, de, 
frente con tolla, una línea de siete me
tros y en la línea de diez metros, con 

./terrenos de la Compañía de Ferrocarril 
les del ^Jorte; por la derecha; entrando, 
con terreno,1*; de. la misma 'Compañía de 
Ferrocarriles, en una línea quebrada de 
noventa metras; por el «fondo o testero,' 
con terrenos de la misma Compañía y 
otros en línea de veinticinco metros,, 
y ipór la izquierda, coé te:renes de 'a 
Sociedad Minera de Pcñarrova, en línea 
quebrada de setenta v nueve metros. La 
extensión real de esta pa* cela es d.e mil 
setecientos cincuenta v siete metí os cua
drados, aunque en él título fie- propie
dad sólo 'figura una extensión «de ocho
cientos veintiséis metros cuadrados y se 
halla inscrita en el tomo 753, libro 69 
de la J secóión 3^, folio 210, finca nú
mero. 1.457, inscripción primera.

1L0 que se hace público por e'l presen
te, mediante*el cual se cita y convoca a 
las personas ignoradas que puedan esti
marse perjudicadas con la inscripción 
«de dominio de la totalidad real die ex
presada finca para que puedan oponerse . 
a la' misma, compareciendo al efecto en 
el expediente con das pruebas justifica
tivas de sus derechos dentro del término 
de ciento ochenta días, contados desde 
'la inserción de este edicto en los {perió
dicos oficiales, advirtiéndoles que este 
Juzgado de ' Primera Instancia número 
diez eS't*á .situado’ en • el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
número uno, y que, transcurridos dichos 
ciento ochenta días sin oponerse a la. 
indicada inscripción de dominio se re
solverá lo* que en justicia proceda,

Madrid, veintitrés de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Juez de 
Primera Instancia, Juan Tollo.—El j£e- 
oretario, Cándido García.

3-478-A. J- ' • ,

M A 0 R I D

E dicto

En el Juzgado de. Primera Instancia 
¡número nueve de esta capital se ' tra
mita expediente promovido por * doña El
vira Casado Hernánz sobre declaración 
de ausencia o fallecimiento de su ma
rido, don Santiago Martín Dohoso, que, 
■incorporado al Ejército marxistá durante 
la pasada guerra^, huyó hacia la fron-. 
•tera francesa', desconociéndose su para
dero desde 26 de enero dé 1939. \

Madrid, siete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El-Secretario, 
P f S., Gregorio Ortega.—V.a B.°, «1 
Juez (ilegible). . , ' ' v
* 945-Á. J .  y 2.a 29-8-945-.

 
MADRID 

E dicto

• Por el presenté, y en virtud.de provi
dencia dictada por el señor Juez de Prb 
mera Instancia número diecisiete de e á a ‘ 
capital;, én los autos seguidos ppr la So
ciedad de Crédito ‘Hipotecário «El' Ho
gar Español», representada' actualmente 
por el, Procurador don Alejandro Gonzá

lez Hemanz, contra dpn Antonio; Tellado 
González y don. Anastasio Pérez Arce, 
sobre procedimiento judiciad sumarlo de 
la Ley Hipotecaria para la efectividad de 
un prés amo de setenta y cinco'mili pe
setas, intereses y costas, se anuncia por 
primera vez, la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada, o sea una casa, 
sita en esta capital, señalada con el nu
mero catorce déla calle o paseo del Mar
qués de Zafra, y que en la escritura de 
préstamo se describe en • la siguiente 
form a: *

«Casa en construcción, sita en e9‘a 
capitatl, barrio de Zafra, distrito del Con
gres , en el extrarradio, situada en la 
avenida p paseo particular llamado del 
Marqués de Zafra, teniendo también fa
chada a la de Lanuza, sin. que por nin
guna de ambas vías se la distinga con 
número de fachada. Constará de plañía 
baja, principal, segunda y tercera, con 
dos tiendas, un Cuaro exterior y dos in
teriores en su planta baja,, y tres-exte
riores y un interior en las tres restantes. 
E)1 solar, que afecta la forma de un po
lígono regular de cinco lados, con dos 
fachadas, a referidas vías, está limitado 
por una línea de fechada a la calle del 
Marqués de Zafra; de once metros quince 
centímetros, por su derecha, en rando ; al 
Oeste, en línea de dieciséis metros cua
renta y cinco centímetros, que es la fa
chada a (la calle de Lanuza, con terreno 
de la finca de la cual ésta ,se segregó, 
por su izquierda, entrando; al Este, 
también fachada en línea de quince me
tros, con la* misma calle particular de 
Lanuza, y por su fondo o tesero en dos 
líneas, la primera al Suroeste, de cinco 
metros ochenta centímetros, y da segury 
da a! Sur, de doce metros cuarenta cen
tímetros, respectivamente, con más te-' 
rrenos de la Excma. Sra. (Marquesa de 
Zafra Djchas líneas encierra^ dentro de 
su perímetro una superficie de doscien
tos treinta y seis metros noventa y o.cho 
decímetros cuadrados, equivalentes a tres 
mil cincuenta y 'dos pies treinta- centési
mas, también cuadrados.»

Para cuy^ subasta, que tendrá lugar 
en la Salav Audiencia dé este Juzgado, 
sito en jia calle del Generail Castaños, 
número 1 uno, se ha señalado el día dos 
de octubre, próximo, a las ofice de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes :
! Primera. Servirá de fipo pará esta 
primera subasta, la cantidad »de ciento 
cincuenta mil pesetas fijada, para este 
efecto en la escritura de préstamo, y no 
se admitirá postura alguna que Sseav in
ferior a dicho tipo.

Segunda. Para toVnar parte en fia su
basta deberán consignar los lici'adores 

, previamente sobre la mesa, del Juzgado, 
el diez por ciento ‘de la  'expresada suma, 
sin cuy > requisito, no será̂ n admitidos.

Tercerá. La consignación dél precio 
se verificará, a  los oeno días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Cuarta-, Lqs autos y la .certificación ' 
deí Registro de la .Propiedad, a que se 
refiere lá regla cuarta deí artículo, ciento : 
t reina y .uno de ,1a vigente. Ley ,H i pote-'

. cana, estarán «de manifiesto én Secre
taría, entendiéndose que todo Jicitador 
acepta como bastante la titulación.

'Quinta. Las cargaos y gravámenes 
anteriores, y preferentes—si los hubiere— 
al ■ crédi*o del actor, continuarán stibsis-i» 
ten tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta/y queda subrogado a las res

ponsabilidades de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remáte.

Dado en Madrid a catorce de agosto 
de m il' novecientos cuarenta y. cinco.— 
El Juez (legible).—El Secretario, P. H.,, 
Francisco Gómez. .

, 3.49&-A. j .

  M A L A G A

• Don Alberto Llamas García, Juez, de'
Primera Ins ancia del Juzgado'número 
uno de está capital. ,
Hago saber: Que para efectivar res

ponsabilidades que se reclaman en pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de. la Ley Hipotecaria, promovidos 
por doña María del Carmen González 
Prados, contra clon Antonio Ruiz Rome
ro, se saca a pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días,v las s i- • 
guiente^ fincas : ' .

1.A Suerte de tierra . d  ̂ manchón, de 
seis fanegas de cabida;. equivalentes a 
‘res hectáreas, sesenta y dos áreas y vein
tidós 'centiáreas, con árboles y una casfi 
de manipostería de dos cuerpos en bajo, 
situada en el partido de Galdarín o de 
la Rastroja, de este término se alude al 
de Colmenar), lindante : Norte y ' Este, 
<?on otras de Emiilio Ortega, y Oeste y 
Sur, con. Pedro Palomo ,y Juan Martín 
Fernández

2.a Tierra que formó pare del Lagar 
de Cornelio, sita en el partido nombrado 
Arroyo del Zuque o Jaldarín, del término 
de Colmenar, comprensiva .de una exten
sión de 23 obradas, que equivalen a. tre
ce hectáreas, ochenta y ocho áreas y 
cincuenta y uña centiáreas; lindando: 
por e1 Norte, con Juan Martín fernán-

• dez , SMiente, Emilio Ortega ; Sur, por-; 
ción adjudicada a sus hermanos Cande
laria y Alfonso Palomo tMuñoz, y Po
niente, Arroyo del Zuque.. Corresponde a 
este Io'e la tercera parte di vi di dg de la 
casa Lagar de Córnelio, integrada ..por 
el cuerpo saliente de (la izquierda, entran
do. Actualmeñte,' en la primera, a ipás 
de la casa-habitación, existe adosada, a

, ella otra destinada a fábrica aceitera, ac
cionada por electricidad, con dos rulos y 

: su'empiedro, una, prensa hidráulica; de 
! tipo de dieciséis fanegas, con dos vago

netas y una1 bomba de dos cuerpos eon 
su contramarcha de engranes/y polea 

' fija y loca.» 1
Para cuya subas'a se ha señailado el 

día tres de octubre próximo, y hjora * de 
• la~ once y media, en la Saja Audiencia 

de este Juzgado (avenida Generalísimo 
Franco, 25, .piso. 2.?), sifviendo.de tipo 
para la subasta la cantidad de cuarenta 
y cinco mil pesetas, para la primera fin-4 
c a , y  el de treinta mil' pesetas para la 
segunda, no admitiéndole posturas infe
riores a dichos tipos. Para /ornar parte 
én lq subasta deberán, los lidiadores con
signar previamente en la mesa áel Juz
gado- o en ln Caja General de.‘ Depósitos, 
el diez por ciento efectivo dél tipo de- su-< 
basta, consignación de la qué únicamen-. 
te está exceptuada la, parte actorá, Se 
hace cons'ar que los autos y la certifica
ción de1 Registro a que se-refiere la je -  
gla cuarta del artículo 131 de da (Hi
potecaria estarán de manifiesto en lq Se
cretarte del Juzgado.. Se entenderá que 
todo licitador acepta* como bastante la ti- ' 
'ulaciófi, y qué las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, enteñdién- ¡
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dose que el rematante los acepta y que
da s u b r o g a d o  e n  la r e s p o n s a b i l i d a d  d e  
I0 9  mismos, si n  d e s t i n a r s e  a  * 1 1  e x t i n c i ó n  
el p r e c i o  d e 1 re fr ía te .

Dado e<i Málaga, a diecisie e ele agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
.Eli jue¿, Alberto Idamas.— El Secretario, 
J u s r> Izquierdo.

3.S04-A. ' j ;

SAN S EB A S T IA N

Don Luis  Giménez Estai'ez Armijo, Juez ' 
de i’ i'imera Instancia número 2 de la 
ciudad de San Sebastian y .su partido.

. Por o! •/presente, qué si* insertará en 
* 1 . B O L E T IN  p K i C I A L  D E L  E ST A D O  
y de esta provincia, hago saber : Qué en
este Juzgado y a instancia del Procura; .
dor don Salustiano J raizó/. Ituarte, en
nombre y represen!«ación < 1 e don Angel 
Gaftcheguí, se sigue- procedan i opto judi- • 
cinl sumario d e ¡  artreiflo 131 de la Ley 
Hipotecaria conlríi (ion Manuel Lcáburu 
Rea sobre cobro de cincuenta.y ocho jnH 
ochocientas pesólas, para lo que se halla 
hipotecada la linca siguiente :

Casá chalet con jardín y caminos, lin
ca urbana . radicante en jurisdicción de 
Alza, antes sin numero ni leiibi ni noire 
bre, boy nombrada «Gure Kabiya». El
chalet coqsta dé planta baja y dos pisos 

•y ocupa una extensión de ciento diez^he- ♦ 
tros cuadrados ; existe por jjdo el linde-_

• ro Sur do la, linca j iñ a  faja do terreno
de tres metros do anchura con destino
a carretera, y por todo el.lindero occi
dental existe otra faja de-un ^metra de 
anchura con destino a paso’ -púffíico ; el

• restó está destinado a jardín. Toda la
finca tiene Afíia extensión de .mil cincuen
ta metros y treinta decímetros cuadra-
dós. Linda por Norte o frente con per
tenecidos del Ferrocarril del Norte; por

• S u r  o espalda con una faja de terreno 
de- tres metros.d^ A n c h u r a  propiedad de 
don Vieento Mendizábal, la cual, en 
unión dr> otra faja igual de anchura en 
la finca* qúo so está describiendo, se des
tinó a carretera; por el Esté o izquierda 
entrando con  un terreno propiedad del • 
mismo señor Mendizábal ; y por el Oes
te o derecha con una .  faja de terreno, de 
1 1 1 1 .melto de anchura, de don ;Saqtos 
Aguirre, la p ia l ,  en unión de otra fain 
de igual anchura de la finca que* se des
cribe, so dedicó también a paseo púbE- 
.ce. Tasada en cien mil 'pesetas. ,
■ ' Para J a  tercera subasta de dicha fonca^

' ¿in sujeción a tipo se ha .señalado el
día 13 de. octubre próximo venidero y
su hora d e ’ las once de la ináñana en la
Sala Audiencia de este Juzgado, advir
tiendo sr : One para tomar parte en la .
«ubasta deberán los hciladores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igurd pop lo menos al diez por 
ciento efectivo de cien mil pesetas, pre-

• cío de la linca ; que, los autos y la cer
tificación del Registró a que alude la rc- 
¿ la  cuarta del artículo 131 *<̂ e la Ley Hi
potecaria se hallan de manifiesto en la

'Secretaría de esto Juzgado,- entcnduTido- 
so qpe todo licifador acepta como bas- 
lante hi titulación v que 1os créditos v 
gravámenes «anteriores y preferentes al 
del actor, G los hubiere, chindarán sul> 
sistentcs, entendiéndose que. el licltndor 
los arónta. ’qtiedando subrogado con -la 
responsabilidad de los nrsnios v sin que 
se destine n mU extinción el precio* del re
mate. sin cuyos requisito* no serán ad- . 
mitídos.

I Dado en San Sebastián a 21 de agos
to de 1943.— El Juez,- Luis Giménez 
Armijo.-—El Serrotarió judicial, P. H., 
Eulalio Hernández.

3.500-A: J .

I C O D

Don Antonio Aven-daño Porrúd, l lu:z 
dé Primera Instancia de la ciudau de, 
lcud y su partido (provincia \ de Te
nerife).
Por* el presente* se anuncia la muerte 

sin testar de doña Carmen . Labrador 
1<i vero, ocurrida en la villa de Ciara, 
chico día diecinueye dé marzo* de 
mil novecientos euarentq y cinco, mayor 
de edad, soltera,, rfaturáj y vecina de 

. la misma villa que tug; y Sé hace, un 
segundo llamamiento a 'los que se crean 

, con derecho a su h, rencia para que 
Comparezcan a reclamaría ante este 
Juzgado, dentro del término de veinte 
dtas, con apercibimiento de lo que haya 
fugar, haciéndose ^constar que -durante 
el término de los primeros edictos-nin
guna persona se ha presenUdo a recia 
mar su herencia. - \ -

Dado en Ja'-ciudad de ) cocí a nueve 
de agosto da mil novecientos cuarenta 
y di neo. ̂ E l - J u e z  de Primera Instancia, 
A. Avqndaño Porrúa. ' Él Secretario 
judicial (firma ilegible).

3.497-A. J .
/ # .

T O R R E N T E

Don Salvador de Bellmont y Remohi, 
juez municipal,. 'Letóado, de esta po
blación, en funcione^ del de Primera 
Instancia del partido de Torrente, que 
usa de permiso.'  « .

(Hago saber': Que en el juicio volun
tario de testamentaría de don pedro-No-' 
lasco Badino y F a c h e jq u e  se ságue en 
este Juzgado, ipor el Procurador don C i 
rilo Behs lEalomir, en nombre de don 
Joaquín qAlbérico Rosales, Mattía‘de  los 
Desamparados Rosales Useletti y vJosé 
Riera López-, los dos pnmeros como he
rederos y el último en calidad d,e ‘cesio
nario de derechos hereditarios del o*r 
presado causante, he acordado ¡en provi
dencia del’ día de hoy citar a lós inte
resados ausentes* cuyo paradero sé jg- 

; nota, don Diego de ídesa Gallardo, do
ña Pilar, Alfredo, Enrique ,y Paulina 
Llausás padiho, para que 'dentro del 
pl^izo /de,' tres meses, a partir del día 
/siguienté aíl de la publicación Me este 
edicto en el B O L E T I N  OiElCIAit, D E L  
E S T A D O , comparezcan enNel referido 
juicio, bajo apercibimiento, si no lo ve
rifican, de ser declarados en rebeldía.

Dado .‘en Torrente ¿i veinte de agosto 
de mil n °veciontos cuarenta y cinco.— 
El Juez municipal,. Salvador de Bell- 

■ mont.—lEI Secretario (ilegible).
3 -4 7 7 *a -, J- 

M O N T Á N C H EZ  

Edicto

Dorr Ahtonio * Flores Carrasco, accidenta)4 
Juez de Primera Instanciadc este par
tido, ■  ̂‘ 1
Hago saber í Que el día 31 pe . agosto 

corriente a las diecisiete horas, tendrá Id 
gar en lá Sala Audiencia de este Juzga 
do la Junta de* acreedores del quebrado 

. D. Valérttín Hlgüero Boiso, industrial, tfe-

  cino de esta villa, de la que e l Comisa-, 
no  don Jua n  fSenso G ó n ú y ,  de e>ta ve
cindad, y seTiv isa a ios acreedores denlo- 
mlcilio d-’s.-í-tnocido parn que «-i-.isiten peí*- 
sonalim-nte por sí o poj- medio de repre
sen tan-m^on poder ba-dunlv, ■ en lu intejé 
gcncia que dp no verilicnriu, k> parará 
td perjuicio a que haya lugar en derecho.

•  Dado <. n Montáne-hez, a 14 de agesto 
de 1945. — El Juez, Antonio Flores Cá- 
yrascc».— E! Semanario (ilegible).

3 . J 12 -A .  j .

I N C A

Ed i c t o

Don Pedro B atle  G ran, Juez Munirippij 
j ' ejorcifnte de está ciudad, en funciones 
¡ , del de Primera Jil-staiuda del partido,:
1 H ago  sab er :  ■ Oiie por rc^ohw'ión dé 

esta fech.a, dictada por. osle Juzgado, sé 
ha tenido por ^ l ic it a d a  la ’ declaración 
dcT e>tado de s i^ e n s l ó n  de pagos de la 
Sociedad Mercantil «Calzados .Zeus, So
ciedad Lim jtada», '  domicil iada en eslav 
ciudad, cune* de Antonio Eluxá,  sin nú
mero, jKít'iénclhsc ' '>rdenado queden inter
venidas todas 'sus ' une raciones.

Dado en* I n e a / a  20 de ag<•>‘ ,.^dc 19450 
E-l Secrclario '( j ’ legib'le).— El juez, Pedro 
BalleVG rau.
■ 3 514-A. j .  1 

R E Q U I S I T O R I A S

B a jó  aperc ihu iuéntc j  a e  aei neciaraaó j»  T f *  

óelüee  y tíe In c u r r i r  « n *  ias d e m Ag rcA- 
ponBaólI id&cles  levalfcs d xe no presentar*#.

. los proeenacios; q;ue n  conrtnu&cióD  

exp re san  e n - e l  p iazo  q u e  se íe s -r i ja .  A 

con ta r  o e s u e '  e l  cUu ü e  i r  publ icac ión  

del a n u n c i o  eu  este • per iód ico  onclal  i  

1 . an te  el Juez  o T r i b u n a ]  q u e  señala,  
se les cita, l l anm  y e m p la z a  encargan-

* dóse  A j.odae las Autoiidnacs o Agentó, 
dé  ia po l ic ía  . -judic ia l p rocedan ,  a la bua-;

• ca, c a p t u r a  y C o nducc ión  de  aqué l lo^  

p o n ié n d o lo s  a  d ispos ic ión  de ilícito 4 
o T r l d U n a l  ¿ ó t i  a r r e g lo  a  los a ^ l c u | o i ’ 
c o r r e sp o n d ie n t e s  de  ta Ley <1« EnJulotAr^ 

m ie n to  c iv il

Juzgares militares 

8.770.'
R A M I R E Z '  EUAZ, H ig im o ;  hijo de 

José y do -J  )o.]oro<,. nátiíral (fe'Chamar-^ 
tín de bi'1 Rosa,  >olicro, mecánico, ílc. 
vélrytisóis- años, ¿juc n.'ició V41 12 de ene
ro de íqu) ; pelo rubio, cejas ál pefo,' 

-ojos ,pardos, nariz rec'.a. áiw: marcial,-
producción buena, scfiaát particularc- n(Z( 
«obstan* domiciliado riltimamcntc TIE 
G ham arlm  dc! la Ro«5,á ; comparecerá. ^  
é l  términu* de trebita días ante el si npr:: 
Capitán Juez Instructor, <1(4 Regimiento^ 
de.Tnínntdría Zaragoza ) número. 12, plTÍ 
la,piiaza de Santiago d<v Compos'/éa,  bár; 
jo '«ápercibimienío que d e - n o  éfentuarl^ 
será deol'arndo*rebelde. ,B .

9.093.

# 1 8; 7 7 k  '
B R ' a V o  T O R R E S ,  Dam Mn ; ; ex C^'

pitán dé Cont|)lefntiito de- ln faoter ía ,  de 
veirft nueve años de edad, natural de Air
eándote, prov.ihcia de Ja/al, hijo de d o n 3 
Antonio v doña E n r iq u e ta /c a sa d o .  p.TQ*r 
fosión N-étenriarip,* que 'habitó últuri^ 
mente 01 Barcelona, calle de Aribáu, nu* 
meta; 52, 1 .0' i . a, se le c i‘ a como 
cesad* en causa númefh 127-44‘ para qiw 
•comparezca ante don Jo sé  M o r á i s  Ax+

* ' ■
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boleya, Coronel, Ju ez  Instru ttqr del Ju z 
gad o ’ M ilitar E ventual de León, en el 
plazo de quince días, previniéndole que 
de.no pro>eu(ars'e en el plazo señalado 
sera-* declarado rebelde.

■ & 433.
 8-772 

C O R D E R O  L t X 'K N - I L L A ,  'Francis-  
hijo cié Antonio y de Consuelo , na- 

tural cíe ¡Sevilla, que nació el 16 de mayo 
dé jqzo, avecindado en Barcej^na\ en- 
cartadv; en expediente judicial mimen.) 
1.495 de 1944, por la falta grave de no 
incoporación a  este C u e rp o ;  com pare- 

, cérá en el plazo de treinia dín> ante don 
iJosé^Pecino Galinno, Juez Instructor del 

.--Reg¡m¡eiro de Infantería Alava, núme- 
">o'.22. de .guarnición en T a r i fa  (Cádiz),
’ el que c aso -d e  no verificanlg en el plazo 

señalado será declarado rebolde.'

. 9 -23s - 
, 8-> 73

P R I E T O  ' L A N  D E B U  R U ,  Pedro ; hi-
jo de Pedro y  de A n iaR a, ñaturál de 
Madrid, eje veintiepatro años ele edad,

■ ¡del reemplazo de 1941 por el cupo de 
■‘ Cham berí; últim o dom icilio conocido,

Santa E n g r a c ia ," numero 147, y cuyas 
’deríiás senas se desconocen* sujeto  a ex
pediente por f«alta a in corporación ; com^ 
parecerá en el término de 30 días Y o  t e 
(¡1 Capi tm Juez liystructor del Kégim jon- 
to*-de In fan tería  Soria , número^ o, don 
Juan R ico Agullar., residente e h  Sgviíla, 
bajo 'apercibimiento que dé ño YCpíicar- 

'•W será declarado rebeld e.'" ' a ., .
;  7-359- 4
4  . 8*7 tA  i

"  R O S A L E í s - E S T K X  L Z ,  M a n u e l  ; hijo 
¿•dé*Antonio y Asunción, natural de Ardá-n-
■ pafín , soltero, soldado que \fué de la 
Aeronáutica N aval de Barcelona, con

vtjofiúcillo últim am ente en* Ardán-MaWn ; 
"comparecerá ánte .e l/Ju zgad o  Per.mañen-
* té núm. 2 de Y  Región Aérea A tlán tica .’ 
vpásep Z orrilla , 74,  ̂ Valladolld, £rr 'e l  
'plazo de quince días, a  partir d e-la  pu- 
oltcaéión de la. p resén V  requisitoria, pa

r a l a  práctica de d iligencias eh la cau- 
'feá i\úmero 1.19 1*944 , que sé le sigile.

8:940. ’ * •
: V  8 775

T H IC O  C H I N C H I L L A ,;  Y'eñancUvt 
hijo de Andrés y de Isabel'^ n a tu ra l jlé . 

iTorre N ueva, avecindado en T o rre  N ue
va. Ciudad R ea l),, soltero, del cam po, de- 

^veintitrés-años de edad, estatura ün' me
tro 7*20 m ilím etros,, pelo castaño', cejas 
al. polo, ojos azules, nariz recta* barba 

- clara, ^bocá reg u lar , colqr sano,- a quién 
;p3. le insU uyecln form ación  sum aria ppjñ 
»á faifa' -grave dé evasión ; Comparecerá 

el térníi'no de veiq e dias. a trie dpb 
Manuel. O rtega Lópéz,. Contúndante .de « 

'Artillería, Juez M ilitar everfhfaij de plaza 
.nútnen 8 y del Especial de E : S . T . del 
Campo de G ibra ltar, en Ronda.

/ .M S .  

'• Juzgados civiles
a.7.p

• N O G U E R O L  ( JO Ñ Z A C E Z , * E U o g io ; ,
casa.ii con E van gelina M añ a  Avias Ro- 
drí^-'ez, de treinta años de edad, sastre, 
natural #de V a llad o ad , de donde fué ve* 
cmb hasia el 5 de julio Últim a’ en que se \  
;tras adó a. B arcelona, habiendo' tenido en " 
'ésta* ^ir. domicilio, en carretera de'1 Bor- 
íjéta. núm. 16. 3,* derecha', siehdo hijo 
de Edesio y de C e le st in a ; ¿om pareeerá^

en e l  té rm in o  de c inco  d ía s  a n t e  el  
Juzgado  (le in s tru cc ió n  n ú m e ro  3 do Valla*- 
dolid , p a ra  -notificarlo el a u to  de proee* 
sa m ie n to , recib irle  d eclarac ión  in d ag a to - 

1 r ia  y red u c irle  a ’ p risión , en su m a rie  
16 1  de 19 4 5 , sobre ab an d o n o  de fam ilia- 

6 . 1 7 7 . ;

8 -777;
\C>L1V ER P A L M E R , A n tonr¿  ; h ija  

de AY.tonio y -d e  A n ton ia , n a tu ra l  d e  Es- 
te llasch , vecina de P a lm a  de ¡M allorca, 
de treiiV a v ciúco años de e d a d f  c a sa d a ,
s irv ie n ta , d o m ic iliad a  ú ltim á m q n to  en
cálle d e  F iól, núm . 13, 4.a, h oy  en  ig n o 
rado  p a rad e ro  ; co m p arecerá  cií el plazo 
d é 'd ie z  d ías  an te  el Ju z g ad o  de- Irfstruc- 
cción n ú m ero  ¿ de.- P a lm a  de M allo rca , 
sito, en ’a calle  de S an  M iguel,- n ú m e 
ro SrirSa fin de co n s Itu irsc  en p risión , «n 

J m érito s de ^ a rtñ  o rden  ( tim an q n té  dq .su- 
j m nriií 3 8 0 , ro llo  ' 9 7 4 , añ o  19 4 2 , >íobre 
! T ó b o .'p a ra  cu m p lir la j>énn de dos año s , 

6u¿ifr. .m eses, y i;n día de  p resid io  m en o r. 
6 .4 1 8 . 

 \ 8.77« 
C A R O  D O M IN G U E Z , V ic e n te ; de

V illaescu sa , de v e in tid ó s ' añ o s , so lte ro , 
jo rn a le ro , vecino de C a b illa s , ¡ M a ría  
Q u e r ie ro , 2 , p rorevado en su m a rio  2 5 1
de 19 4 4 , por robo ; écomparec<pf*á dentro . 

. deL té rm in o  de* d iez( d ías an fe  el Ju z g a 
do de» In strucción  de  Alcalá* de H e n a re s , 
con of íin d^ ser reducido  a  p r is ió n ./

•’ *1 .8 4 9 . 

. t  ' 8 .7 7 9

C O M A R D O N 3  R IE R A  (a) «P anelln» , 
Francisco; de ü ños vein tic inco  añ o s , so l
tero, e s ta tu ra  re g u la r, n a tu ra l  de  B erga , 
h ijo  de F rancisco  y ("áhd idn , ig n o rá n d o 

l e - s u  a c tu a l dom icilio  y p a ra d e ro  ; com - 
•paracerá ep el té rm in o  de  ochcT.días en 
el Ju zg ad o  de Instru cc ió n  de B e rg a  p a ra  

• c o n s titu irse  T e n . prisión  q u e  tiche  decre.
ta d a  en . su m a rio  43 de 19 4 2 , por h u r to .

¡ r , 3 0 *8 0 6 ^. '
 . ''8 .7 8 0  •

P E R E Z  G O N Z Á L E Z , I s a b e l;  de  d ie 
c inueve a ñ o s ,;  h ija  . dé .A gap ito  y M ax i- 
m iíia. ñ a tu ia j  de S a titu lla n o  (O viedo), 
sotffera. d ed icad a  á- su s  labores,' q ü e  
bléii üSa los no m b res de E n c a rn a c ió n  

, D qia a M atffis y A raceli i\Jor>ales M o n 
tes , vecina d e  R e q u e jad o  y  q u e  ú ítip ia -  
m en te  resid ió  en  M edina, del C a m p o , 
p la z u e la '• de S ah  M igueJ (G asa  T e re sa ) , 
éuyo ae iu a l .p a rad ero  se d e sc o n o c e ; co m 
p a recerá  en  di té rm in o  de  diez d íá s  a n te  
el Ju a g ad o  d e  In s tru cc ió n  n ú m . *  de 

"  V a lla d q ljd ,. ál ob je to  de c o n s titu irse  : en 
p risión , d ec re tad a  en. su m a rio  n ú m . t6 i  
de 19 4 4 , sobre e s ta fa  y ' Uso púb lico  de  

- n o m b re  g p p u e tfo ^  a p e rc ib ién d o la  q u e  de 
q ó  co m p arecer la' p a ra ré  el p e rju ic io  a  
q u é  h a y a  lu g a r  y se rá  d e c la ra d a  en  re»-v 
beid ía  ' • '

^ 303. 
 $.781

J l l ^ E N Í Z ,  M a u a n o  . dé ü n # s d iecl- 
ocíló añ o s d e  e d a d , ^ f ta n o , de e^  a tu r a  ’ 
reg u iá r.ó a lg i/ fué^te , defec to  físico  ftL 
g ü h o , v istiendo  tra je  h ia rró ri a  Cuadroé 
g ra n d e s '.y  c a b a d p  cotí zapatos, yendo  a  
pelo: y con la c a ra  ranfurada, q u e  se  de-, 
•dica a j a  v e n ta  d é / r e j a l e s  y co rtee , de 
tr a jé ( y resid ió  ú lt im a m e n te  eir e s ta  ca- 

.p ital -fcaltó Aú tVíhclpe, núm. áo , cu*
y a^  d em ás H f t tm jtá r ic ia s  f  a c ru a l para* 
íe rb ^  <k«conocan ; c q m p áréc^ rá  en  fl 
té rm in o  d e  d iez d ías a n te  el Ju z g a d o  de 

1

Instrucción núm. 2 de Valladolid , al  
objeto constituirse en prisión,' notificar
le f¡ -atilo de proresrtmiento y ser inílu- 
gndo en cnusa nú ni. 267 de 1944, sobre 
tentativa de robo, apercvbié.nduie que d  ̂
no c •mp.árectT- le p¿u*ará él perjuicio a 
que haya fugar.

;> 1*770.
8.782

QUF:IRX*L0 . GANEPO, Antonio; cu. 
vas circunstancia* personales se ignoran, 
así como su paradero, procesado en *u-» 

Ynario núrnérñ 184 de 1944, sobre tenta
tiva de estafa, que se instruye en <•! 
Juzgado de Instrucción núm. 3 dé GrnJr 
iiad a . compareceré ante dicho Juzgado 
den’.rt del término de diez días, pura ser 
oído, y constituirse' en prisión,. aperci
biéndole que* de no verificarlo sera de- . 
cfaracio en rebeldía.

2 9 .5 4 5 .. '*
8.783

' C A ST ILLA  GO NZÁLEZ, Antonio ; ¿e 
veintidós años de edad, «altero, jornu- 
1ero, hijo de Jacin-o y María, naturél de 
Cózar y vecino de Valdepeñas, .actual- 
mé<ite etl ignorado paradero; corftppre. 
cera ante el Jüzgado de instrucción de 
Va’depeñas dentro del plazo ,de diez días 
con o. fia de constituirse en prisión, 
crefa<lü en sumario seguido env su contra 
con el número 17 de 194Ó; sobre robo. N . 

5»b4S-
*8.784 

GÓNTRER-AS . AMADOR, Ramón ; 
de veintidós años, '•moreno, con- patillas, 
de estatura regular, gitano, hijo de Juan 
Contrerás; procesado en sumario por!

* cielito de asesinato con el núnjerp.aS de 
j 4D44  contra Edgardo García García y 
6tros dóé(; corftpa&eceré ante el JiiZgado 
de Instrucción de Aleará* para ingresar 
en* prisión. 

b-5i9- 
-t v '8.785

C O R R E C H ER  T E j£ jX ) f t ,  Jo s í ;  do-, 
miciliado últimamente en lé ' calle Dulr 
cinea, núm. 65; procesado «<n causa 89 
dd- 1942, • por sititVacdón ; comparecerá. 
en qi término* de tres días, a-nte el Jur^ 
gado de Instrucción de Getéfe, a fin de 
ser redticido a prisión. , y

6 .-I5A» .
- 8.786

C O R R EC H ER  T E JE tX ^ R , Nicolás; 
domiciliado phlmamente en ^1 uasep dol 
Canal, núm, 24} proeegadpNen causa, 89 
de Í942, ipor sustracción; com(pltrecerá 
en* eL término de tres días ante el Juz
gado dio Instrucción de Gc^tafe, ipára 
constituiría en prisión.

^•154» 
.-8 .787 * -

CO BETA A LG U A C IL, Vicente; do. 
miciliado. úRImannkite en Carabanchel 
Bajb4 camino viejo de 'YUlirverde, aj.j- 
procesado eh -cáUSfl 80 de 1042, por sqs* 
tra ^ ió n ; ronípareperá en el térmjho de 
tre<; días ante el Juagado de instrucción 
de Getafb, para ser reducido a prlllón.

¿ J '  ' ’ > •’ ^ 7  bis 
FL O R E S M A R T IN ^ , kigtlede (a) 

«El Canas»; <fe diecinueve años,. natu- . 
ral de Cuevíws dé Alnmnzora^ hiJo de 
Ma-rt/n;y. d f Antonia, •olteno, Jornwlfip 
ro, ricino d e : Hoíjpltálft dé UcSbregat, 
doñitclHado úhlimarme<nte «a fa calla
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Aprestadora (barracas) y , al parecer, 
residió también en Gerona, calle L a  
Barca, 26 o {36, duyo actual paradero 
se desconoce; procesado en sumario 
244 de» 044, por ■, robo; coim(parecerá, 
dentro del término .de diez citas, ante 
el Juzgado de Instrucción «de San Fe- 
liu de Lh bregat, para constituirse en 
prisión.

5.006.
 8.788

S A I )  I K BEN M O H A M E D  MEZ- 
ZIA N , de veintitrés años, soltero, jor- 
nafero, natural de Marruecos, dorrlici- 
lindo últimamente en M adrid ; procesa
do cni causa 49 de 1944, por hurtos; 
comparecerá en e\ término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción niim. 12 

áje Madrid, a fin de ser reducido a pri- 
íióp.

6 -S°í* 
8.788 bis

IFÉRNAND EZ 6 U A R E Z , .Antonio; 
de cuarenta .y tres años, natural de 
'Moreda (Asturias), (hijo de Manuel y 
de Josefa, casado, vecino de Hospita- 
Jet de JJobregait, 'domiciliado última
mente en Vallparda, 5, entresuelo, cuyo 
áictual paradero sp -desconoce; procesa
do en.isumario 412 Me 1943, por robo; 
comparecerá, .dentro del término 'd e  
diez déas, ante el Juzgado de Instruc
ción de San fFcjíu de Llobregat, . para 
constituirse en prisión. 

3-*73-
8.789

H E R N A N D E Z  - S A L A S , M ig u e l; d f  
treinta años, natural do Peñairrpya (C ó r

d o b a } , vecino y dom iclíado úítimafmen- 
dé en la |misma, cuyo aotuuil paradero . 
se ig n o ra ; procesado en causa 40 de 
*945» P01* robo ; com padecerá, . denti^  \ 
•del .término de diez .días, ante efl Juz
gado do in strucción  • de M anzanares, 
p a ra  constituirse en̂  prisión.
, 4-9^*

8.789 bis
V E L A S C O  ' LA G U N A , V icente; de 

treinta y  dos años, natural de Santa 
Cruz de Múdela, hijo, de Eugenio y de 
Bpnigna, Bültéro, {mecánico, -vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
RailéaV, 87, i.°, .1.*, cuyo actual pana-  
dero se • desconoce; procesado en soja 
mario 124 de 1943, sobre coacciones y  

 esta fa ; (comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado efe 
InstruiQcióp de San Felíu, de Llobre
gat, para constituirse en prisión.

5.097.
8.790  

A G U S T IN  G A L V E Z , José - Marte
 (a) f<E! Sarna-», cuyas demás, circuns

tancias personales y actual paradero se 
desconoce, 'e l cual esíTivo recluido en . 
el Asilo . «íDurán», de Barcelona; pro- 

 cesado en sumario 95 de 1944, (por 
ro b o co m p a re ce rá , dentro del término 
de diez días, ’anté el Juzgado de Ins
trucción de iSan F d íu  de Ulobrogat, 
para constituirse en 'prisión.

4694-
A N U L A C I O N E S  

Juzgados c iv ile s
 8.791 

Po¿ haber sido habido Pedro Fajardo 
González, procesado en causa 185 de 
1945, por quebrantamiento de condena, 
queda anulada la  requisitoria del Juz

gado de Alcalá de Henares inserta en 
el B O L E T IN  OFICIAL DÉL ESTA- 
D O  ded 30 de enero último,

5-3 I9- 
8.792

El Juzgado de Instrucción de Cerve*- 
ra deja sin efecto, por haber cumplido 
la pena impuesta en sumario 51 de 1943, 
rollo 222, sobre robo, contra Francisco 
Montoya Vizcaíno y otros, la requisi
toria publicada en el BO LETIN , O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  ¿el 14 de junio 
do 1944.

4-595-
3 .793

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto, por hfber cumplido, lá 
pena q u e  le fué impuesta, en suma
rio -51, rollo 222, de 1943. sobre'robo, 
contra otros y José Girado Carrión, la 
requisitoria publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del -25 de 
enero de 1944.

4-5°4h
 8.794 

El Juzgado de Instrucción de Cuevas 
del Aimanzora deja sin efecto la requi
sitoria referente a José Jiménez Jícre- 
dia, procesacte^en causa 15 de 1943, *so- 
bre. hurto,- en virtud a que la prisión dei 
mismo ¡ha sido .dejada syi electo por la 
Audiencia Provincial- de Almería.

31.628.
 8.795

.El Juzgado de Instrucción de Hues.ca 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
Amonio Lerín Villas, en sumario 93 de 
1944. sobre'quebrantamiento d̂ e condena, 
por haber sido capturado por la Policía 
de Barcelona.

2.095. 
 8.796

El Juzgado de Instrucei&i de Lérida 
deja sin efecto' la requisitoria referente 
a J.e.sús Rubio Sdlas, procesado en su- 
maric núrpero 98/295 de ‘194iy eobre
hurto. 

2-457- 
 8.797

El Juzgado d? Instrucción de Lérida/ 
deja , sin efecto jia requisitoria referente 
a ^ebastián Ruiz Lozano, por así haber-' 
lo dispuesto" la Superioridad.

2 -4 6 3 - 
8.798

El Juagado dt instrucción de Lérida 
deja sin e f e c o l a  requisitoria referente a 
Luis Larrea Sáez, en sumario 133/373 
de 1941, por hurto;"por haber sido ha-̂  
bido y juzgado. .

3-723.
8.799

Ê  Juzgado de instrucción <fe Cólmel- 
nar Viejo, en sumario 255 de 1941, por 
hurto, contra otros, f  Miguel Esteban 
González, domiciliado últimamente ep fia 
calle de Lepantd,, núm. fq, de Cham&r- 
tín de la Ro¿a„ le hace saber-que por 
auto fecha 26 de mayo pasado dictado 
en <i?cho sumario, se ha alzado y dejado 
sin efecto, con todas- sus legales conse
cuencias, el procesamiento que se decre
tó centra el mismo en dicha cau$a.

5.780. 
8.800

EH Juzgado de' Instruccióíi número '15 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a JoSé Carrasco Yagua, proce
sado en sumarió 378 de 1941, por es.afa.

5.818. 

 8.801

El juzgado de Instrucción número 2 
de Madrid anula la requisitoria publica
da en el B O L E T IN  O F IC IA L  DíJL 
E ST A D O  de' 13 de marzo de 1943 lla
mando5 a la procesada, eq causa núme- 
to 3<‘>o*'de 1942, por adulterio, Olga Gú-I 

 mez Mena y Vivancos ; toda vez qu< por  
 auto de la,-sección tercera de esta Áudfen, 

cia Provinciail, de 22' de enero del co
rriente año, se ha dejado sin efecto, con 
todas sus consecuencias, el aui o de pre
ces amientp y prisión de la referida.

6.113:
EDICTOS 

Juzgados civiles
 8.802

Don Antonio Peral García, Juez de Ins
trucción de esta capital y su partido.  
Por-el presente edicto, so cita y llama 

a los remitentes y consignatarios, de las’ 
expediciones que a continuación se re
señan, por no constar con precisión* sus 
nombres, apellidos y .domicilios, para  
que'en  el término de diez días compa- 
rezcan ante, este Juzgado con o) fin de  
recibirles declaración en el sumario que 
so instruye con el número 82 de 1944, 
sobre hurto de mercancías, quedando 
por esfe m edio. instruidos sobre los de>- 
reclíos que concede el artículo iOQ,de. ia 

 Lev de Enjuiciamiento Criminal.
Ciudad Real, 16 de agosto* de 1945.-- 

EI Juez. Antonio Peral.— El Secretario 
ilegible). 

• Remitente y consignatario de Jq ex
pedición 1.738Ó cómpuésta de .maquina
ria de Valeñbia con destino e Cabeza 
de*l Buey.

Remitente XA. 1/ M. S. Á. de lát ex
pedición 14.4i8.de Valencia, paja Azua- 
ga,¡ compuesta de accesorios; peso. 
te kilos doscientos gram os, así contqp 
e l , consignatario de la propia expedí- * 
ción.

Remitente de In expodició'n T2.511 de. 
Aspe D .( C. p a r a  Puértóllano, compuesta ,̂ 
de J-res. bul tos dê  alpargatas ; peso, 126 kn.V 
los. 

Reniitente- A. Ortúño y consignatario»^
 S. Lizcano de la partida 3.^47 de ecla , 
p a ra Puertollano, compuesta dé un bul-.' 

to de calzado; p e s o , ' miLquinientos ki- 
lógram os.

\6.650.

8.803 

En providencia de hoy, dada ©P ^ 
sumario que instruyó con el número 36 , 
del año ÍQ44, sobre é sí:aí a- he acorda-'-_ 
do se •cite, por medio del presente, a 
doh Manue)' Hernández Echevarría, cu- : 
vo* iJItimo .domicilio qonocido filé Rose-- 
llónnn.n 202, Barcelona, para que n̂ el 
término de ocho días comparezca ante, 
este Juzgado, para ser# oído ; d e  no ve
rificarlo le pararán los perjuicios a qu> 
hubiere 1ii?ar en Jev. . '

Ponferrada. 5’ de iulio4 de tq4v ” x“  ̂ r 
Juez. T ucio Fernández.— Et Secretario. 
Antonio ,Blanco. 

5-690.-


